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RESUMEN 

la presente investigación titulada ley del Feminicidio y sus efectos sobre la violencia 

contra la mujer en la Provincia de Huaura 2013-2014; aborda las consecuencias que 

esta ha tenido desde su entrada en vigencia, las cuales han sido negativas están son 

reflejadas con los datos estadísticos, siendo una problemática que se da en la 

provincia y a nivel nacional, y dándose a conocer a través de los medios de 

comunicación. 

Se demuestra plenamente la validez de las hipótesis formuladas en la presente 

investigación, sustentándola en los resultados de las encuestas, en las fuentes de 

información bibliográficas, hemerográficas, documentales y electrónicas, que 

contribuyeron a llegar a la conclusión que los efectos que han surgido desde la 

entrada de vigencia de la ley del feminicidio han sido negativos, . 

Para la realización del informe de investigación se hizo un adecuado uso de técnicas, 

instrumentos y procedimientos de recolección, además de un minucioso tratamiento y 

procesamiento de datos. 

El estudio es de carácter descriptivo-correlaciona!, su enfoque es descriptivo, por 

hacer uso de los aportes de la investigación cualitativa. 
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ABSTRAC 

Tliis research "titled- reniicitle Act and· ·;ts ·¡mpact on violence againsl women ·¡n -the 

Province ofHuaura 2013-2014; addresses the-consequences that this has had since its 

entry into force, which have been negative are are reflected in the statistics, one 

problem that occurs in the province and nationally, and becoming known through the 

media. 

The validity of the assurnptions made in this investi_g_ation is full_y demonstrated, 

sustaining it in the results of surveys on sources of bibliographic information, 

·hemerográficas, documentaries and eiectronic, which contributed to conclude that the 

effects that ·have arisen since lhe entry of force of lhe ·taw of ·remicide ·have been 

negative. 

To carry out the research report was an appropriate use of techniques, tools and 

procedures for collecting, and a thorough treatment and processing of data. 

The study is descriptive-correlational character, his .approach is descriptiva, to make use 

of the contributions of qualitative research. 
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INTRODUCCIÓN 

·Entendemos por ·feminicidio al- asesinato de mujeres que se vincula con situaciones de 

violencia familiar, violencia sexual, discriminación, hostigamiento o conflictos armados, 

en cuya base esta la discriminación de género; y sucede cuando las condiciones 

históricas generan prácticas sociales que permiten atentados contra la integridad, la 

salud, las libertades y la vida de las mujeres. 

-los cambios normativos que contribuyen a mejorar el- acceso a ·la justicia de 'las 

·mujeres, son importantes y -deben ser reconocidos como pasos fundamentales para 

responder a un problema tan complejo. El 18 de julio del 2013, se promulgó una nueva 

norma para penalizar el feminicidio, teniendo como propósito principal del presente 

trabajo de investigación saber que efectos trajo consigo la entrada en vigencia de la ley 

en mención en la Provincia de Huaura, la cual amplía el espectro de actuación, y abre 

posibilidades para que los jueces sancionen adecuadamente diversos crímenes de 

mujeres ocurridos tanto en ámbitos privados como públicos, y por diferentes actores. 

Desde esa óptica, es necesario que los operadores de justicia analicen actores y 

contextos, poco valorados hasta ahora, en el juzgamiento e investigación de los casos 

en q~e las muj_eres son víctimas de violencia estructural y discriminación _por su 

condición de mujer. La reforma permite analizar los casos en relación a las 

características y circunstancias del delito, así como las relaciones que puedan o no 

existir- entre agente y víctima. 
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-Es así que, al analizar el delito de feminicidio, se parte de un enfoque de género que 

reconoce la situación de desventaja en la que se ubican las mujeres, que se sustentan y 

se perpetúa en las estructuras de inequidad y discriminación que causan las violaciones 

de derechos humanos de tipo específico. 

-Es·ta investigación motivó a plantear el· objetivo principal; el- mismo que se traduce: 

Determinar de qué manera la ley del Feminicidio ha tenido -efectos negativos sobre la 

violencia contra la mujer en la provincia de Huaura 2013-2014. De este objetivo 

principal se desprendieron los siguientes objetivos específicos: 

- Determinar cuáles son las causas de violencia contra la mujer. 

- Analizar en qué medida la falta de políticas de prevención del Estado, contribuye al 

incremento del Feminicidio en nuestro país. 

La presente investigación se ha dividido en capítulos: 

En el primer capítulo: Se describe el planteamiento del problema, la realidad 

-Problemática+ .for;muJación_ det .problema,_ .plaoteamJento -de Joa objetiMos y,_ .for;mulación_ 

de la justificación de la presente investigación. 

En el segundo capítulo, denominado marco teórico: Se describe los antecedentes 

bibliográficos que guardan una relación con el tema planteado; también se ha 

considerado el apartado de bases teóricas y bases legales, que contienen un desarrollo 

dogmático y Jurisprudencia! q_ue_ .fundamentan. Ja .imtestig_ación;_ -ctefiniciótl .de_ térmjnos 

-básicos tJtitizados y; el- planteamiento- ·de- ·la- -siguiente- hipótesis: A ·partir- -de- -ta-

Cruz Vásquez, Brenda Lissette- Ocaña Aguero, Jonathan Alejandro Página XV 



LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

2013-2014 

promulgación de ia fey del -Feminicidio fos efectos han "Sido negativos, los cuales han 

incidido en el incremento de la violencia contra la mujer, en la Provincia de Huaura 

2013-2014. 

En el tercer capítulo, metodología: Se da a conocer el diseño metodológico (Tipo: 

aplicativa, de nivel- descriptiva correlaciona!; en-foque cualitativo}, -la muestra de estudio 

está integrada por un universo de 30 personas (magistrados, abogados y estudiantes 

de Derecho y Ciencias Políticas que aplican el CPP). 

Se realizó la operacionalización de variables e indicadores y se presentó las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, con las técnicas empleadas para el 

procesamiento y análisis de ·la in-formación. 

En el cuarto y quinto capftulo, se ha considerado: resultados, discusión, conclusiones y 

recomendaciones, además es importante es_pecificar que con la representación _gráfica 

e interpretación de los resultados se ha confirmado la validez de las hipótesis; 

finalmente se consideró las fuentes de información donde se ha consignado las fuentes 

"bibrlográlicas, "hemerográfrcas, documentales y eleetroriicas LitUizadas en ·la presente 

investigación siguiendo las normas APA. 

Finalmente se debe agradecer a las .personas q~e han apoyado en la _presente 

investigación, a través de sus sugerencias y observaciones Se espera que este trabajo 

sea un aporte muy significativo para los estudiantes y profesionales del derecho en 

general. 
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CAPÍTULO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática: 

El feminicidio o la violencia contra las mujeres no es exclusiva de ningún sistema o 

régimen político o económico; se da en todas las sociedades del mundo y sin distinción 

del estatus social, permitiéndose que el imperio de la violencia o amenazas de violencia 

impidan y.-dificulten-a--la~-mujere&ejercitar -plenamente suS---der-eotto&llumanos. 

El feminicidio es un crimen que afecta únicamente la vida de las mujeres de todo el 

mundo; nuevo término que está buscando un lugar en el discurso criminalístico y busca 

a su vez visualizar una situación de violencia sistemática y_ silenciada _por muchos sig_los 

por la indiferencia y tolerancia social. El feminicidio, es una categoría que debe 
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abordarse como una modalidad -de violencia -directa hacia las mujeres, ·como una 

alternativa a la neutralidad del término homicidio visibilizando un trasfondo no 

reconocido: la misoginia en la muerte diaria de mujeres. Es un problema social, politico, 

cultural y es un problema de estado. 

-Erteminicidto o asesinato de mujeres, no es un ·fenómeno reciente. -Sln embargo ·hoy 

en día aparecen frecuentes noticias en los diferentes medios de comunicación y han 

tomado la atención de diversas instituciones de defensa de los derechos de las mujeres 

en nuestro país. En el Perú, los estudios sobre el concepto de feminicidio fueron 

iniciados por las organizaciones feministas. 

Con el· transcurrir del--tiempo se ·ha determinado el- rol- que cumple ·la mujer dentro de ·la . 

sociedad; es decir, que se ha construido una realidad distorsionante donde lo femenino 

es inferior a lo masculino, desarrollándose prácticas discri'minatorias que violentan la 

integridad física y psicológica de las mujeres 

A pesar de vivir en tiempos de cambios, donde se pregona la igualdad de derechos 

lanlo para el- genero mascülino como erfemeriino aun se mantiene como un persisten-te 

y grave problema mundial la violencia ejercida contra la mujer por razón de género. 

La violencia de _g~nero,_ se _puede apreciar en las diversas manifestaciones de violencia,_ 

que se dan en contra de las mujeres consumándose en formas de sometimiento, 

exclusión, devaluación, o en formas de acoso, violación o incluso homicidio. 

La violencia contra la mujer por razones de género obedece al control de poder ejercido 

de manera inapropiada por el género dominante (sexo masculino), la cual es instaurada 

Cruz Vásquez, Brenda Lissette- Ocaña Aguero, Jonathan Alejandro Página 2 
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dentro ~e la cultura y la sociedad y es transmitida mediante ~iversos mecanismos 

empleados como los discursos y representaciones; generando que todos aquellos 

comportamientos y acciones violenten, dañen o perjudiquen la integridad de las 

mujeres, lo cual representa a una absoluta discriminación hacia este género. 

·e1· estado peruano debe proteger a ·la población así· como resguardar cada uno de ·los 

·derechos fundamentales y en caso de ·quebrantamiento está obligado a aplicar todos 

los recursos necesarios para detener cualquier tipo de violaciones. 

En todo el mundo, la violencia o las amenazas de violencia impiden a las mujeres 

ejercitar sus derechos humanos y disfrutar de ellos. Ello ha conllevado a que la 

violencia contra ·la mujer sea un problema mundial·, ·histórico y estructural~ siendo 

además {lUe -dichos actos ~e violencia, se han convertido -en prácticas comunes no 

detestables, conllevando a ello, a su desarrollo y en algunos casos desinterés por la 

sociedad, la misma que durante mucho tiempo ha estado inmuta frente a dichos actos. 

Aunque las culturas por su dinamismo cambian, la violencia ejercida contra la mujer por 

razón de su _género se mantiene como un _persistente y_ _grave _problema mundial q~e 

afecta diariamente a millones de mujeres en el mundo 

-El problema es muy grave, estos actos de violencia no pueden ser asumidos de manera 

aislada como situaciones que se vienen generando únicamente entre determinadas 

personas, culturas o comunidades. La violencia de la mujer no es un factor de 

individualidad social, dicha conducta se ha convertido en una _g_rave violación a los 

-derechos. -humanos, -al. -punto. -que sobr-epasa. -las. -fronteras, -los. -niveles. -económicos. Y-
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LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

2013-2014 

sociales y las creencias religiosas; todo eflo -conduce a -que la mujer no sea asumida 

como sujeta de derecho, por lo que colectivamente se va legitimando y tolerando la 

violencia ejercida hacia ella. 

El estado al no proteger ni otorgar los medios necesarios para detener este delito está 

violando ·tos tratados internacionales que ·lo obligan a proteger y respetar ·tos derechos 

humanos y ·por lo tanto también es responsable de permitir el -quebrantamiento de uno 

de los pilares de los derechos de la humanidad: derecho a la vida, a la libertad y como 

tal debe de reparar el daño moral causado a las familias de estas mujeres. 

Las estadísticas de violencia contra las mujeres en el mundo ponen al descubierto la 

existencia de una vulneración tota:t· a sus derechos ·humanos. 

Mediante la ley N° 30068, publicada en el diario oficial El ·Peruano el 18 de julio del 

2013., se incorpora el delito de Feminicidio., que alcanza autonomía formal con la dación 

del artículo 1 08-b, feminicidio, con la finalidad de prevenirlo, sancionarlo y erradicarlo. 

Desde la entrada en vigencia de la ley en mención, hemos realizado una investigación y 

solicitado datos estadfsticos con la finalidad de saber si la Provincia de Huaura cuenta 

cqn casos de delite de Feminicidio, habiendo obtenido la información requerida; y 

verificada en el Sistema de Gestión Fiscal (~GF},_ teniendo como respuesta q!Je hay tres 

casos, en el Segundo Despacho de Investigación hay un Expediente con No 18-2013 y 

que actualmente se encuentra en etapa intermedia; y, en el Tercer Despacho de 

lnvesligación obran dos casos de rerriiriiCidio. 
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1.2. Formulación 11el problema: 

De lo expuesto el planteamiento de preguntas que orientan la presente investigación, 

son las siguientes: 

1.2.1. Problema General: 

¿De qoé -manel'a- -¡a -ley- del- Feminicidto -ha lenitlo -etecttrs- -negathi'o-s -sobYe la 

violencia contra la mujer en la provincia de Huaura 2013-2014? 

t.Z.-2-._ -P-robJema -EspecfficO-~-

a. ¿Cuáles son las causas de violencia contra la mujer? 

b. ¿En qué medida la falta de políticas de prevención del Estado, contribuye al 

incremento del Feminicidio en nuestro país? 

1.3. Objetivos de la investigación: 

1.3.1. Objetivo principal: 

Determinar de qué manera la ley del Feminicidio ha tenido efectos negativos sobre 

la violencia contra la mujer en la provincia de Huaura 2013-2014. 

1.3.2. Objetivo Específico: 

a. Determinar cuáles son las causas de violencia contra la mujer. 

·b. Anallzar en qué medida ·la fana de políticas de prevención del Estado, conlrlbuye al 

incremento del Feminicidio en nuestro país. 
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1.4. Justificación -de la Investigación: 

1.4.1. Justificación teórica: 

La principal razón por la que se procedió a esta investigación es analizar cómo ha 

repercutido la Ley del Feminicidio desde su entrada en vigencia, ya que amplía las 

posibilidades para que se puedan juzgar adecuadamente los crímenes contra las 

mujeres, actualmente como una norma específica del código penal artículo 1 08-B, ya 

que este cambio normativo contribuye a mejorar el acceso a la justicia de las mujeres, 

·s-on-·tmportantes-y-deben-·ser reconoctdos-·como--pasos-fundamentales--para-Tesponder -a

un problema tan complejo. 

La presente investigación se justifica en la medida que se logren las metas y objetivos 

trazados. La tesis es un aporte para darnos cuenta como ha incidido esta nueva norma 

en la que se penaliza al feminicidio. 

1.4.2. Justificación metodológica: 

Se justifica en la medida que se· utilizan procedimientos, técnicas, estrategias de 

investigación que conllevan a la búsqueda de recolección de datos, sistematización y la 

utilización de instrumentos estadísticos para probar las hipótesis planteadas. 

La utilización de esta metodotogía permite por un lado, dar a conocer la confiabitidad 

de ·tos tnstrtlmentos unltzados -y- así· ·mismo sirve como l'flOdelo pata otros· trabajos de 

investigación referidos a similares temáticas. 
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1 ~4.3. Justificación práctica: 

Esta investigación se justifica en la medida de que se debe de dar a conocer a los 

operadores del derecho en general, que desde la penalización del feminicidio pues se 

abren muchas más posibilidades de ser juzgadas, ya que la violencia feminicida implica 

abordar la discriminación y la violencia que padecen las mujeres en distintos ámbitos. 
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CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación: 

Falconi Picardo señala que la violencia contra la mujer, no es un problema de reciente 

data_,_ este deviene de hace muchos años atrás_, _pero es desde hace alg_unos _pocos 

años que se tiene una mayor percepción de su problemática y los efectos sociales que 

tiene. Nuestra realidad social responde a una cultura con estructuras jerárquicas 

patriarcales, prueba de ello, son ·las múltiples situaCiones y acCiones que vulneran -los 

derechos humanos -de ias mujeres, que pueden darse tanto en tiempos de paz como 

en tiempos de conflicto armado. La violencia de la mujer se ha tornado en un problema 

más complejo que no conlleva a la violencia y discriminación de la mujer, no sólo por 

parte de su familia y comunidad sino también del Estado. (p. 128). 
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Debe Hamarnos la atención los efectos -que genera tos actos -de violencia contra la 

mujer, ello puede apreciarse del Informe Mundial sobre la Salud y Violencia del a 

OMS, el mismo que señala que "la violencia es un problema de salud pública pues 

genera graves daños psíquicos, físicos, privaciones y deficiencias en el desarrollo de 

las personas. (p. 128). 

En el caso de nuestro país, basta con revisar las cifras det observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público, entre el 2009 y 2011, se han registrado 369 

víctimas de feminicidio en el País, es decir, homicidio por razones de género, las 

denuncias por violencia familiar llegando a un caso de cada 8 minutos a nivel nacional, 

siendo ello realmente un índice alarmante. _(p. 128)_. 

Lo visto anteriormente nos lleva a concluir que existe una relación entre violencia 

familiar y feminicidio. El feminicidio es la forma más extrema de violencia contra la 

mujer y generalmente es el último eslabón de una cadena de actos de violencia. (p. 

127-128). 

2.2. Bases teóricas: 

A continuación presentare las bases teóricas en la cual se sustenta la tesis. 

2~2:.1-. Origen-def-1érm1no-feminicidioc:-

Según Falconi, la eliminación de la vida obviamente pone fin a la existencia del ser, 

sobre esta lógica, el feminicidio constituye la máxima violación a los derechos humanos 

de las mujeres por tratarse de la eliminación de la vida, la misma que puede darse por 

asesinatos, homicidios y parricidios, por el hecho de ser mujer, trastocando así el 
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principal bien jurídico protegido por los sistemas jurídicos nacionales y el internacional, 

como es la vida humana. 

Si bien es cierto, este tipo de muertes no es reciente, lo que llama la atención en la 

actualidad es el incremento y efectos de dicha conducta, a pesar que la literatura sobre 

el tema se empezó a producir sobre todo en los Estados Unidos desde principios de los 

años 90. Pero cabe recordar, que no es hasta finales de los noventa, que el problema 

se hace evidente en la región de América latina, como bien lo señalamos 

anteriormente siempre los ltechos sucettitlos- en- MexicO', específicamente en- -cim:tat:t

Juárez, fue el punto de partida para empezar el debate, donde el feminicidio empezó a 

adquirir dimensiones insospechadas, ello, no solo por la acción directa de la violencia 

de hombres contra mujeres, sino además por la inacción de las autoridades y la 

impunidad de la mayoría de estas muertes. 

Llegar a definir esta conducta violenta hacia las mujeres no fue fácil. El proceso 

evolutivo para llegar al termino teórico de "feminicidio" es el resultado de un extenso y 

valioso trabajo de los grupos feministas, quienes se sirvieron no sólo de las denuncias 

-existentes- y ·fa -probtemátfca -que -etto -na- -generado, -shro- -ctel- itmdamento -qcre ·viene 

sosteniendo los mov1mientos feministas, familiares de víctimas y activistas de derechos 

humanos, el respeto a la dignidad de la persona. (Falconí 2012: p. 31-32). 

En la lengua española no existe un término para referirse a los asesinatos de mujeres. 

En el Diccionario de la lengua española solo se consignan vocablos como genocidio 

("eliminación sistemática de un grupo social por motivo de raza, etnia, religión, política o 

nacionalidad"},_ homicidio {"muerte causada a una .persona .por otra"},_.pero no existe un 

Cruz Vásquez, Brenda Lissette- Ocaña Aguero, Jonathan Alejandro Página 10 



LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

2013-2014 

término para el homicidio de una mujer en el contexto de fa -discriminación de género. 

Desde las ciencias sociales se generó el neologismo "feminicidio" a partir de los 

vocablos ingleses feminice o gendercide. (Castillo Aparicio: p. 41) 

Según la ONG Flora Tristán: "El término "feminicidio" viene de "femicide" cuya 

traducción "feminicidio" que es un homólogo a homicidio de mujeres". Se ha preferido 

en la voz castellana dominar a esta nueva categoría de estudio feminicidio, dentro de la 

cual se pueden abarcar las especificaciones de esta clase de crímenes contra mujeres 

Las expresiones jctrídicas· -femicidío- o- remtmcidio-, -provienen- de la--voz--inglesa-rermeide, 

desarrollada inicialmente en el área de los estudios de género y la sociología por Diana 

Russell y Jane Caputi a principios de la década de 1990. En realidad, se trata de una 

figura penal que principalmente está relacionada al fenómeno de la "violencia 

intrafamiliar" o doméstica y al abuso contra la mujer por el hecho de ser tal. 

(Villavicencio Terreros, 2014) 

El término "femicidio" fue usado por primera vez en inglés por Diana Russell, en 1976. 

Lo hizo en Bruselas, ante el Tribunal sobre Crímenes contra las Mujeres, para 

denunciar -atgúlt iip-o- ·cte- ·muertes- ·que ·se difer-enciaban- -por---e~- ·s·exo- -cte ·ta- per-sona-. -Ella

denominó femicidio -al"asesinato de mujeres por ·el hecho de ser mujeres". En 1992, Jill 

Radford y Diana Russell mencionaron que el femicidio está en el extremo final del 

"continuum del terror contra las mujeres". Reconocieron que después de reiteradas 

situaciones de violencia que se manifiesta en todas las culturas por medio de abusos 

psicológicos, físicos y sexuales, muchas veces se desencadena la figura del femicidio 
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como el punto final extremo oe todos estos abusos (Ministerio oe la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables). 

Falconí, que ha hecho estudios sobre el feminicidio en el Perú, sostiene que esta 

práctica lingüística comenzó cuando la escritora americana Caro! Orlock utilizó el 

término en 1974, y después, a partir de 1976, cuando fue usado por Diana Russel ante 

el Tribunal Internacional sobre Crímenes contra Mujeres, realizado en Bruselas ese 

mismo año. Posteriormente, en la década de 1990, las feministas anglosajonas 

lntrotloje-ron- et· conceptO de ••terrnmcidé"'-; aunque este -ya se ·había· usaao dos Siglos 

atrás. Apareció por primera vez en la literatura en A Satirical View of London (Inglaterra, 

1801) para denominar "el asesinato de una mujer'', como bien señala Diana Russell. 

Como ya se mencionó, ella se encargó de la teorización del concepto en una ponencia 

sobre esta forma extrema de violencia contra las mujeres ante el Primer Tribunal 

Internacional de Crímenes contra Mujeres, celebrado en Bruselas en 1976. Este fue un 

acontecimiento histórico de vital importancia para la evolución que sufriría el concepto 

décadas después. 

"Posterromrente-, ta-misma-·R-ussetl- ·y- Jan'e ·caputi-m-endonar-on- ·et-1ér-mino- ·en- -et- ·artfcuto

"Speaking the Unspeakable", que fue publicado originalmente en la revista Ms en el año 

1990. En él establecen que el feminicidio "es el asesinato de mujeres realizado por 

hombres, motivado por el odio, el desprecio, el placer, o un sentido de propiedad de las 

mujeres". Años después, en 1992, Russett y Radford definieron el feminicidio como "el 

asesinato misógino de mujeres cometido por hombres" (Falconí 2012: p. 32-33). 
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Arocena manifiesta que ambas fueron -fas precursoras en el empleo de fa expresión, en 

la antología que editaron bajo el título Femicide: The Politics of Woman Killing. Radford 

caracteriza el femicide como "the misogynist killing of women by men" o "the 

misogynous killing of women by men (la matanza misógina de mujeres por parte de los 

hombres). 

En la misma línea, Russell relata que escuchó por primera vez el término en 1974, y "él 

resonó poderosamente en mí como uno que podría referirse a la matanza de mujeres 

-po'r-·nombres··~ Etla ~iene:· 'lMuth'O tiempo nemos lleteSitatto ·u-n- teriiííno aSí~ como 

una alternativa al género-neutral homicida. El que exista una palabra que significa 

matanza de mujeres es un paso importante para hacer conocida esta última forma de 

violencia contra las mujeres". 

Fue la antropóloga mexicana y ex diputada del Congreso Federal de su país, Marcela 

Lagarde y de los Ríos, quien tradujo el giro lingüfstico inglés femicide a la lengua 

española, y lo denominó "feminicidio" en vez de "femicidio". Ella expone las razones: 

"En castellano femicidio es una voz homologa a homicidio, y solo significa homicidio de 

mujer1!s. Por ·eso-, -para- ·ctifer-enctarto, -preferí- ·ta- voz ieminieidto, y -denominar· ·así- -aJ

conjunto de violaciones a los -derechos humanos de las mujeres que contienen los 

crímenes y las desapariciones de mujeres y que éstos fuesen identificados como 

crímenes de lesa humanidad" (Arocena 2014: 215-216). 

En América Latina, el tratamiento del concepto de feminicidio se inició en México. Una 

de las estudiosas de este problema fue Julia Monárrez Fragoso, quien menciona que el 

feminicidio es facilitado .por las circunstancias sociales y la complacencia .política, 
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económica y social. A partir oe ahí, fa -categoría oe análisis ·oe ios asesinatos por 

género se amplía para abarcar un tema más político y estructural, y fue este matiz del 

análisis el que motivó el cambio de denominación de "femicidio" a "feminicidio". La 

diferencia está en que el segundo término explícita la responsabilidad del Estado y las 

instituciones en estas muertes. Sin embargo, conviene anotar que muchas veces se 

usan ambos vocablos como sinónimos, aunque en realidad no lo son (Ministerio de la 

Mujer y Pobiaciones Vuinerables 2012: 23). En el Perú, la palabra utilizada para 

tte'oominar-las ·muertes de ·1as ·mujeres -por·raztmes tte geneto es·•ttemiñieittio''; ·porq-ue 

considera no solo la muerte producto de la .discriminación de género, sino también la 

responsabilidad del sistema estatal de protección y sanción. 

2.2.1.1. Concepto de Género: 

Según Castillo Aparicio el .primer .paso para establecer correctamente .el concepto de 

"genero" pasa necesariamente _por diferenciarlo del conc~pto de "sexo". Este último, en 

sentido gramatical, significa "condición orgánica, masculina o femenina, de los animales 

y las plantas". Esta definición deja establecido que el término "sexo" sirve para expresar 

cuestiones de carácter -biológico u orgánico. Por su parte, eH-término ·«genero" identifica 

tas oiversas representaciones oe -oroan social y cultural respecto de los roles que 

corresponden a los sexos masculino y femenino. Por eso se le conoce también como 

"sexo social". (p. 16). 

En suma, marcando las distinciones entre ambos conceptos, puede afirmarse que "la 

idea de género viene a expresar que en tanto el sexo está determinado biológicamente, 

el_ génerQ s_e_ dota_ -de_ contenido. s.c>-ciat._ -Asi-,_ et concepto_ da génerQ s.urg_e_ en_ 
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contraposición al 'COncepto (te sexo: mientras t¡ue este alude a los aspectos físicos, 

biológicos y anatómicos, el otro se refiere a las características sociales y culturales 

asignadas a hombres y mujeres a partir de esas diferencias biológicas. (p. 16). 

El uso de la categoría "genero" fue impulsado por el feminismo académico anglosajón 

en los años 70 del siglo pasado, con el objeto de diferenciar las construcciones sociales 

y culturales de la biología. Para entender este concepto, la distinción entre naturaleza y 

cultura es sumamente importante, porque permite demostrar que muchos de los roles y 

atribulos reconoeidos como -tementnos-·y··mascollnos sorl oonslroceicmes- s-oeiocuttorafes 

y no se derivan naturalmente del sexo de las personas. La categoría género contribuye 

a explicar la desigualdad que existe entre hombres y mujeres, así corno los efectos que 

esta tiene en la vida cotidiana y en la organización social. {p. 16-17). 

Debido a la popularización del término "genero", en la década de 1990 se comenzó a 

usar como sinónimo de sexo, aunque ello no es conveniente, pues precisamente elude 

la distinción entre ambos conceptos. En efecto, a diferencia de la noción de sexo, que 

centra su atención en el cuerpo y en la naturaleza, la noción de género enfatiza la 

mentattdad ·y- ta -ecJftura. ·Este- ·último eorrcepto- ·sirve -par-a ·identificar tas earacterfsttcas 

que social y culturalmente se adscriben a los hombres y a las mujeres, a partir de sus 

diferencias biológicas. De esa forma, se pone de manifiesto que las características 

humanas consideradas "femeninas" o "masculinas" son adquiridas por las personas 

mediante un complejo proceso individual y social, y que no se derivan naturalmente de 

su sexo. Debido a que estas características no son naturales, sino construcciones 

socioculturales ... pueden ser cambiadas. Con la distinción entre sexo y_ .g~nero se busca 
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poner en evidencia ~ue una -cosa son las diferencias biológicamente dadas y otras las 

implicancias que cultural y socialmente se asignan a esas diferencias. (p. 17). 

2.2.1.2. La Violencia de Género contra las mujeres: 

Falconi señala que los actos de violencia ejercida en contra de las mujeres son 

trans_g_resiones a los derechos humanos de las muieres,_ dichos actos repercuten en 

todo sentido en el "ser" de la mujer e influye en la sociedad y puede entenderse en su 

concepto más general como "cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, darro o sufrimiento físico, sexual· o psicológico a 'la mujer, lanlo en el 

ámbito público como el privado. (p.34). 

la Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer, adoptada por la OEA, dicha convención se encarga de clasificar los actos de 

violencia contra la mujer, el mismo que .incluye la violencia física, sexual y psicológica. 

Dicha clasificación se da considerando aq~ellos actos: 

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que ·¡a mujer, y que comprende, entre otros, violación, mattrato y 

abuso sexual; 

b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y 

que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 

prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, as[ como 

en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y; 
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e) Que sea perpetrada -o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que 

ocurra. (p. 34) 

La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha definido como violencia 

contra la mujer "todo acto de violencia sexista que tenga o pueda tener como resultado 

un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas 

de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 

la vida pública como en la vida privada, y que abarca, sin limitarse a estos actos, la 

violenCia doméStica, 1ocs delitos oometitlos ·pOt- coesuo:nes- tle ·he'JntJt; -¡os crlmenes 

pasionales, la trata de mujeres y niñas, las prácticas tradicionales nocivas para la mujer 

y la niña, incluida la mutilación genital femenina, el matrimonio precoz y forzado, el 

infanticidio de niñas, los actos de violencia y los asesinatos relaciona dos con la dote, 

los ataques con ácido y la violencia relacionada con la explotación sexual comercial y 

con la explotación económica.". (p.35). 

La violencia de género se ha convertido en un acto constante de violencia en contra de 

la mujer, las mismas que se originan en las relaciones desiguales de poder ente 

mujer$ y-hombr-es-, ·las-·cuates~ ·se han instaurado-·en-·eJ-·cotectivo-·s·oetat--~ntetermina -11J'fa 

jerarquía y un poder distinto para ambos sexos. Dicha percepción social, ha 

condicionado la idea de subordinación de las mujeres con respecto a los hombres, 

quienes ejercen poder sobre ellas de distintas maneras, utilizando la violencia como 

manifestación de ese poder. (p.35). 

Lamentablemente en nuestro país, la violencia recurrente y sistemática que se ejerce 

contra las muj~res trasciende toda frontera,_ no siendo un factor diferenciador las 
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condiciones económicas, étnicas, culturales, -de edad, territoriales u otras, las mismas 

que han sido vividas en muchos de los casos por toda mujer en algún momento de su 

vida. Su naturaleza universal no sólo se lo confiere el hecho de estar presente en la 

mayoría de las culturas, sino porque además se rige como patrón cultural que se 

aprende y se manifiesta en las relaciones humanas. (p.36). 

De acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Humano 1995 del Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), se estableció que: 

''enningorra--sociedad- tas-mujeres- -están--seguras-o- ·son-1rat'adas-·igu-al--que-·to-s--110mbre-s-. 

La inseguridad personal las persigue desde la cuna hasta la tumba. Desde la niñez 

hasta la vida adulta, son abusadas debido a su género." 

Por ·la relevancia que ·ha tomado ·los aclos de violencia en con'tra de ·las mujeres, ello, 

debido a las implicaciones y magnitud del problema en nuestra ·sociedad, éste ha 

dejado de ser considerado un problema privado y es ahora reconocido y tratado como 

un asunto público de derechos humanos e incluso como una prioridad de salud pública. 

Asimismo, la violencia contra la mujer ha llegado a ser valorada por el Banco Mundial 

como un obstáculo _para el desarrollo económico,_.político,_ sociat.y cultural de los_pafses 

que la sufren, ya que al debilitar la energía de la mujer, atacando su confianza y 

comprometiendo su salud, se priva a las sociedades de la plena participación de las 

mujeres en la construccion de ·las democracias actuales, reconociendo de esta rorma a 

las mujeres como un elemento económico que aporta al desarrollo no soto familiar, sino 

también social. (p.37). 

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer señala que la 

violencia de género, abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: 
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a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los 

malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con la 

dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas 

tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros 

miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación; 

b) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad en 

general, inclusive ia violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en 

el-trabajo, c:m-lnstitüciones educatitirtales -y- en- otros lugares, ·ta- ·mrta· tle mujeres -y ·la

prostitución forzada; 

e) La violencia física, sexual y psicológica perpetrada o tolerada por el Estado 

donde quiera que ocurra". 

Como podemos ver, la existencia de la violencia de género que se viene dando sobre 

las mujeres es el producto de las relaciones predominantes que se han instaurado en 

nuestra sociedad donde el dominio masculino o patriarcal se ha hecho un factor 

·comúnmente--aceptado-. "Es- justo reeonoeen;¡ue-a- ·las mujer-es- ·en-muehus- ·cte- ·tos- ·casos 

se les coloca y se les mantiene, social y culturalmente en condiciones de desigualdad, 

discriminación, subordinación ante el conjunto de los hombres, independientemente de 

su voluntad o de las características que posean; estas condiciones constituyen a su 

vez, la base sobre la cual se produce y reproduce la violencia contra mujeres. (p. 37-

38). 
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·Lo anteriormente descrito no son hechos aisiados o situaciones a las -que se enfrentan 

determinadas mujeres; estamos frente a un sistema que se sustenta precisamente en la 

desigualdad entre hombres y mujeres y en las relaciones de poder y de dominio de 

éstos sobre aquellas. Ello puede denotarse, cuando la violencia de género en contra de 

las mujeres se caracteriza por las diversas formas de como ésta se presenta, ya sea en 

el ámbito público o privado, sea el socioeconómico, cultural, religioso o político. Todas 

·estas circunstancias nos ha iievado a generar un ambiente de convivencia en particular 

qt•e se encuentre exenta- de ·marrifestationes, 1ra1os- aesiglniles ·y- ·practicas 

discriminatorias que limitan, restringen y/o anulan el ejercicio por parte de las mujeres 

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. (p. 38). 

Esto debe llevarnos a reflexionar y considerar que la violencia de género es un 

fenómeno histórico complejo, el cual, en muchos casos ha sido la propia sociedad 

quien ha permitido su desarrollo, haciendo común su existencia en tanto no se han 

tomado las medidas necesarias para cambiar dicha percepción, lo que dentro del 

pensamiento feminista podría representarse en el dicho que "sin el poder y el control 

·sobr-e tas mujer-es-, no- ·e-xistfrfa- ·e1- ·s-istema -patriar-cal~ ta- misma ·que- a ir-avés- de ·fas 

diversas instituc1ones sociales, económicas, feligiosas, culturales, políticas, etc., que la 

ideología sexista y patriarcal, y con ello la violencia de género, se perpetúa". Si bien la 

violencia de la mujer existe en la sociedad, no existe ninguna instancia pública o 

privada, que no incida sobre el fortalecimiento de las concepciones y prácticas sexistas, 

las prácticas sociales se ha habitualizado de tal forma que las conductas que no 

deberían darse en contra de las muj~res se han hecho comunes,_ de allí, el hecho q!Je 
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no se reconozca como uno -de tos problemas socio- políticos más urgentes de enfrentar, 

y más bien, se le siga negando, invisibilizando, minimizando o reduciéndolo a alguna de 

sus manifestaciones. (p. 39). 

La violencia en contra de las mujeres es lamentablemente un fenómeno que reqorre el 

planeta y que afecta diariamente a millones de mujeres, siendo esta situación un factor 

de violencia que no sólo termina en el ámbito personal de la mujer, sino que se 

extiende esta situación a otras personas del entorno cercano (hijos, familiares, etc.), así 

corno en- ·1a· ntc~tidaa- sotia-1; económica, -pOlítica-, ctiitorat- de catta- -c1n-o de ·nuestros

países. (p. 39-40). 

La temática de la violencia contra la mujer se ha desarrollado en diversas formas en tos 

países, siendo un elemento común el oficializar la concepción que la discriminación 

contra la mujer debe abordarse en esferas diferentes de las relaciones de pareja 

(laboral, política, por ejemplo) y se define el término de violencia como aquella violencia 

física ejercida directamente contra la mujer, incluyendo los subtipos de la violencia 

doméstica psicológica y sexual, la prostitución infantil y el acoso sexual. Este enfoque 

·encuentr-a ·sustento- ·en ·eJ- -artfctJto- 1-"- de- ·ta- -oeclar-acrón- ·sobr-e- ·ta- -Eiiminadón ·c:te- ·ta

Violencia contra la Mujer" de las Naciones Unidas, que considera que la violencia 

contra la mujer es: 

"Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, 

inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, 

tanto si se producen en la vida pública o privada.". 

Cruz Vásquez, Brenda Lissette- Ocaña Aguero, Jonathan Alejandro Página 21 



LEY DEL FEMINICIOIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

2013-2014 

No obstante, en la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Beijing, 

septiembre de 1995, se reconoce que la violencia contra las mujeres es un obstáculo 

para la igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos, impidiendo que las mujeres 

disfruten de sus derechos humanos. Este tipo de violencia es un hecho frecuente 

dentro de las familias, en el lugar de trabajo, en la escuela, en la sociedad. (p. 41). 

2;2.1.3. El rol del Estado frente a la violencia de género: 

-Falc-oni. -Picardocprecisa.-que ~a--obligación--general--de gararttiz-ar: -los--derec-hoS--humaRaS-

que emana de los tratados internacionales sobre la materia incluye la obligación de 
1 

adoptar las medidas legislativas que tiendan a asegurar su goce. Dichas medidas se 

ven materializadas, mediante la expedición de un nuevo marco legal, así como la 

derogación o reforma de las normas existentes que resulten incompatibles con las 

normas supranacionales. Todo este marco normativo es de vital importancia, en 

particular cuando se trata de los derechos a la vida y a la integridad ffsica y psíquica 

de las personas, tomando mayor importancia en este punto las normas penales 

destinadas. -a. -sancionar -los.-actos. -que -constituy.ellatentados.-contra--estos.-derechos. -Gp. 

42-43). 

2.2.2. La violencia contra las muj_eres: Una violación a los derechos humanos 

Falconi Picardo precisa que puede enmarcar la violencia contra la mujer dentro de la 

-teoría. -de -loS- -DerechoS- -HumanoS-, -fácUmente -puede -determinarse -que -la- -v1olertcia-

contra 1as mujeres constituye un problema inmerso en esta temática, aaao- que, el-
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principal bien jurfdico protegido es el derecho a fa vida, pero -que cuya lesión también se 

extiende no sólo a las mujeres agraviadas o en general, sino también a su familia y la 

sociedad en su conjunto, como elemento espectador de tal violencia y que en muchos 

casos la convalida como acto social. La violencia contra las mujeres atenta contra todos 

sus derechos humanos, pues como lo señala la Conferencia Internacional de Derechos 

Humanos (Viena 1994), estos son indivisibles, inalienables e imprescriptibles. (p.48). 

Revisando el marco legal supranacional la temática de violencia contra la mujer tiene 

amparo normativo- irrternacitinal~ pero ·1amehlablemeflle ·este se ·ha desarto11acto 

mínimamente dentro de los Estados. Toma mayor importancia, cuando apreciamos que 

el derecho casi siempre afectado es el más importante de todos, el "derecho a la vida", 

seguido posteriormente del derecho a la libertad y a la seguridad personal, 

consagrados en el artículo 3° de la Declaración Universal de derechos Humanos, 

también se transgrede el artículo 5° de esa misma Declaración, que establece que 

nadie será sometido a torturas ni a penas y tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Constituye también una violación a los artfculos 3°, 6°, 7o y 9° del Pacto Internacional 

de defeehos·Civiles-yPotfticos·. {-p-. 4'8}. 

Es violatoria también del artículo 4 o de 1a Convención Americana de Derechos 

Humanos o Pacto de San José, que señala que toda persona tiene derecho a que se 

respete su vida; del artículo 5° que señala que toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral; y del artículo 7° que indica que toda 

persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. (p. 48). 
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2.2.2.1. La violencia -contra ias mujeres: un problema -de seguridad -ciudadana. 

Falconi Picardo señala un Diagnóstico realizado por el Grupo Guatemalteco de Mujeres 

(GGM), por ejemplo, plantea que la violencia contra las mujeres constituye un problema 

de seguridad ciudadana por cuanto esta se caracteriza por la ingobernabilidad y la 

incapacidad de dar respuesta a los sectores afectados directa e indirectamente. (p. 49). 

Revisando los materiales bibliográficos nos llama mucho la atención el informe sobre 

nviolencia contra las mujeres y seguridad en Hondurasn elaborado por Karen Bahr, 

·quten- sostiene· ·que la- vtofencia- "entendtda- como- un- ·fenóm-enO: multicausaf' ·e·stá 

determinada por factores estructurales, institucionales y factores directos y facilitadores. 

Entre los estructurales señala el estilo de desarrollo centrado en el mercado y la 

acumulación, que genera falta de empleo y de oportunidades de educación y deterioro 

del tejido social. Entre los institucionales destaca el deterioro, la distorsión y el acceso 

deficiente a la justicia, la impunidad, la desconfianza en las instituciones y en la policía. 

Por otra parte, señala la autora que "Varias agencias internacionales han reconocido en 

las últimas décadas que la violencia produce un alto costo humano, social y económico 

·que-·ta ·na ·conver-t~do-·en-·un--problema-·de--desafrollo· -para-·los-·¡;>aíses-·del- Tercer ·Mundo" y 

que ~as organ1zaciones feministas y de mujeres han 1nsistido desde hace años en que 

la violencia no es un asunto privado sino un problema de carácter público y como tal, un 

problema de seguridad. (p. 50-51). 

2.2.2.2. Violencia Feminicida: 

Johnny Castillo Aparicio que a la letra señala, la violencia feminicida es la forma más 

~~tr~ma_ de V;JQieocia_ c_ootra .. la_-mujer-. S~ d_~s.arrolla. ~o. un_ c.oote.~º de V;iQie_ocja..famUiar.. 
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sexual o 'de ·discriminación 'de 9énero, y sus manifestaciones ponen en ries9o su vida y 

su integridad física. El feminicidio incluye fas tentativas de homicidio, fas lesiones 

graves con consecuencia de muerte o sin ella, y otras situaciones de riesgo severo que, 

aunque no hayan generado lesiones graves, pongan en inminente riesgo fa vida de una 

mujer por el solo hecho de serlo. (p. 51). 

La violencia feminicida tiene características con trasfondo de género que vulneran 

gravemente fa vida e integridad de la agraviada. No siempre es un resultado; puede, 

también-, ser-un-·proceso en- el q'f;¡e -rottas las oon-tfieiones y·faetOtes se ·11añ orgamzatto 

de tal manera que existe una alta probabilidad de que el resultado sea la muerte de la 

mujer. Este concepto no solo se dirige a la consecuencia final, sino, además, a las 

situaciones y dinámicas previas. En este contexto, los homicidios incluyen las tentativas 

y también otras situaciones que pongan en riesgo su vida. Es decir, los hechos de 

violencia hacia la mujer que ocasionan lesiones graves o leves, o incluso situaciones en 

las que no hay lesiones pero que pueden progresar hacia situaciones de violencia 

incontrolable. 

üacgar-de; ·quien- desarr-()ltó ·stJ· pr-opuesta ·en ·ef· ·infonne -par-a ·fa ·comistón- Esp-ectal·ltel· 

Feminick:Jio (México, 2006), define -así "violencia feminicida": 

"Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la 

violación de sus derechos humanos en los ámbitos público y privado. Está conformada 

por el conjunto de conductas misóginas, maltrato y violencia física, psicológica, sexual, 

educativa, laboral, económica, patrimonial, familiar, comunitaria, institucional, que 

conllevan impunidad social y_ del Estado. Y~ al colocar a las muj~res en riesgp de 
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indefensión, -pueden culminar en el homicidio o su tentativa, y en otras formas de 

muerte violenta de las niñas y las mujeres: accidentales, suicidios y muertes evitables 

derivadas de la inseguridad, la desatención y la exclusión del desarrollo y la 

-democracia". (p. 52). 

La frase "al colocar a las mujeres en riesgo de indefensión pueden culminar en el 

homicidio o su tentativa" supone que se pasará a situaciones mayores dentro de la 

escalada de la violencia, como, por ejemplo, las lesiones graves o leves. Si éstas son 

·frecuentes ·y· se generan- en· rm- contexto ae violenCia sostemc.ta-, ·tienen- et· sufitienle 

potencial para provocar un daño a la vida de las mujeres. Estos aspectos, 

lamentablemente, no siempre son valorados en la investigación judicial. 

De igual manera, Lagarde anota que la Comisión Especial del Congreso de la 

República Mexicana solo le prestó atención al terna cuando la investigación pasó del 

feminicidio a la violencia ferninicida y violación de los derechos humanos de las mujeres 

tanto en Ciudad Juárez como en México D. E La estudiosa agrega que, con la 

aplicación de ese enfoque integral y las investigaciones realizadas, se descubrieron 

·eifr-as· -alarrnantes· ·cte- muertes- de- mu[eT-es·-pur ·aeetdentes· ·cromésttccs· y ·cte-1r-ánstto-. ·Fue

en ese momento cuando adquirió fundamento empírico y teórico la categoría de 

"vi_olencia ferninicida", que comprende el conjunto de determinaciones que la producen, 

más los homicidios, las muertes violentas de niñas y mujeres producto de accidentes, 

suicidios, desatención de la salud y violencia. 

Lagarde señala: "La falta de consideración de que delito es el conjunto de daños que 

.pone en riesgo la vida de las muj13res contribuY-e a la reproducción de la violencia 
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feminicida". El 'COncepto "violencia feminicida" incluye tos determinantes, las 

condiciones y las dinámicas violentas que pueden contribuir a poner fin a la vida de una 

mujer, aun cuando en las legislaciones estos factores no estén configurados como 

delito. Éstos deben ser tomados en cuenta tanto para el análisis del fenómeno social 

como para las acciones de prevención. 

Si bien es cierto que el concepto propuesto líneas arriba está centrado en los 

homicidios, tentativas de homicidios y situaciones de violencia del alto riesgo, es 

encuentran salida frente a la violencia sean materia de prevención y actuación del 

Estado. El concepto teórico de violencia feminicida incluye, también, las muertes 

violentas de etiología suicida y accidental. Si bien no existen todavía mecanismos para 

determinar y sancionar a elementos activos que las hayan propiciado, es preciso 

implementar acciones asistenciales y preventivas en casos comunes, como el de las 

mujeres que se suicidan por situaciones de violencia familiar o de violencia sexual, o de 

las que mueren en accidentes huyendo de sus agresores. 

-Es- neeesarto- -eerrtrar- -el- concepto up-erat1vo de -vtolencta iemhlietda- -<tentr-o- -de ta 

investigación judicial en los homicidios por razones de género, las tentativas y las 

lesiones. (p. 53-54). 

2.2.2.3. Un problema común: Feminicidio como expresión de odio anclado en el 
género 

Falconi Picardo precisa que los desarrollos sociopolíticos acerca del feminicidio revelan 

su raigambre discriminatoria: Así lo ha reconocido también fa Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos (CorteiDH) que enfatiza que estos casos son cometidos en un 
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contexto de discriminación y violencia, y que es este -contexto el que se refleja en la 

impunidad sobreviniente, por ello, este órgano ha definido al feminicidio/femicidio como 

un "homicidio de mujer por razones de género". (p. 51) 

Peña Cabrera sostiene que los llamados "delitos de odio" son aquellos que se 

manifies-tan a través de un ataque sistemático y generalizado de una o varias personas 

· contra unas víctimas que pertenecen a determinado grupo social, étnico, raza o género. 

Son impulsados por determinados prejuicios, estigmas o posicionamiento social. Así, el 

Nacional Socialismo sostenía que la raza aria era superior, y ese pensamiento llevó al 

exterminio de millones de judíos. 

·oe Castro se pregunta qué son ·los delitos de odio, un concepto acüñado en tws-. 

Algunos los ·definen -como crímenes motivados por el rechazo de un grupo social 

identificable. Por lo general se trata de colectivos definidos por la raza, religión, 

orientación sexual, discapacidades, etnicidad, edad, género, grupo social o afiliación 

política. 

t~· odio al diferente -o su desprecio- "tiene variables múltiples. -Por eso, actualmente se 

habla de crímenes motivados por las diferencias más que de crímenes de odio, que es 

una denominación de carácter puramente emocional y aparentemente al margen de 

relaciones sociales concretas. Se tiene que identificar, por tanto, a los criminales y 

asesinos en serie cuyo objetivo es matar mujeres solo porque pertenecen a ese género, 

sin q_ue exista en la _pareJa criminal una conducta q_ue cause odio. La motivación es, 

-simplemente, -eUminar -a.las.mujeres.-de -la:faz -de -la. tierra. 
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En el delito por 'Odio, el sentimiento -del perpetrador hacia la víctima está motivado por el 

odio a un grupo de pertenencia, y está fundado en un prejuicio. Se ha caracterizado 

como un acto ilegal que importa una selección intencional de una víctima, a partir del 

perjuicio del infractor contra el estatus actual o percepción de ésta. (p. 122-123) 

Johnny Castillo Aparicio sostiene que -los diferentes discursos -feministas -han revelado 

la importancia -de vincular la discriminación en razón del patriarcado a las que sufren los 

colectivos de la diversidad sexual, e incluso a las de otro orden. La mayor dificultad 

consiste en que la sociedad ha convalidado ciertas conductas discriminatorias que se 

han vuelto cotidianas. 

Para -los sectores -feministas, -la sociedad jerarquizada no es solo machista, sino 

también racista, xenófoba y homofóbica, y no habría razón para aislar jurídicamente el 

discurso antidiscriminatorio del feminismo del de otras corrientes que luchan contra las 

expresiones de violencia ancladas en concurrentes razones de odio. Esta posición 

puede ser catalogada como extremista, pero no deja de ser cierta, y esto puede ser 

fácilmente demostrado si se realiza un análisis _prQporcional en torno a los suj_etos 

pasivos. Ciertamente, la violencia contra las mujeres es cuantitativamente mayoritaria 

respecto de la que enfrentan otros grupos, en tanto las mujeres constituyen casi la 

mitad- de la -humanidad; mientras que los otros representan minorías. -sin embargo, el

elemento común en todas las expresiones de violencia y discriminación es que están 

ancladas en prejuicios. 
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Sobre la base -de esta lógica nace el -concepto "crímenes -de ~dio" -(hate crimes). Se 

trata de una conducta violenta y hostil motivada por prejuicios, que se produce como 

consecuencia de percepciones negativas hacia personas que son apreciadas como 

diferentes. Si bien esta definición tiene gran aceptación en los sectores feministas, aquí 

se sostiene que no es la más adecuada a la realidad peruana, porque estos crímenes, 

por definición, tienen un carácter simbólico para las personas que pertenecen a la 

categoría social de las víctimas, y la afectación recibida no solo se debe a su identidad 

Ciertos indicadores permiten identificar estos crímenes de odio. Estos son: (1) Que las 

características del crimen reflejen _prejuicios, cm Que a la víctima se la .pueda relacionar 

con un grupo o colectividad determinada. (111) Que el perpetrador perciba diferencias 

entre él y la víctima, y que éstas le generen hostilidad, (IV) La percepción que sobre el 

crimen- ten-gan-·tas víctimas sobrevivientes y ·1os ·testigos sobre el· crimen-, que en- muchos 

de los casos pueden ayudar a clasificar los actos de violencia. 

De acuerdo con el criterio de la Col OH, estos actos son calificados como homicidios _por 

razones de género, en relación con: (1) el motivo discriminatorio; (11) el anclado; (111) una 
__) 

discriminación estructural y la modalidad; y, (IV) las características del delito en sí. (p. 

55-56) 

2.2.2.4. Especificidad en los roles de los sujetos activo/pasivo en la penalización 
de las conductas 

Según Felipe Villavicencio Terreros señala que el legislador penal tipifica el feminicidio 

a través de un tipo penal especial con respecto a las diferentes figuras de los delitos de 
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homicidio. Se trata tte un tipo penal especial en -ciertas ocasiones, esto es ·cuando el 

sujeto activo no puede ser cualquier persona, sino solo aquel exigido por el tipo: 

cónyuge o conviviente; y en otras ocasiones será un tipo penal común que puede ser 

cometido por cualquier persona. (p. 193). 

Si bien la redacción legal anterior indicaba. que la figura de feminicidio también se 

presentaba en las relaciones análogas a la convivencia, la que incluso alcanzaba a las 

novias, ex novias, enamoradas, ex enamoradas, amigas íntimas, ex amigas íntimas, 

etc. Sin- embargo, en-·la- reaacaó·n-vigente ·tta- oesapareciao esta exigerttia-, ·pues enipo 

penal se centra en establecer determinados contextos en que la muerte de una mujer 

se presente por el solo hecho de ser tal. (p. 193-194). 

Por otro lado, si la tipificación anterior adolecía de una técnica de concreción de la 

acción típica altamente cuestionable, esto debido a que no introdujo ningún elemento 

que provoque la reducción aplicativa, es decir, no indicaba el móvil, la intención o 

voluntad del homicida; no obstante, la nueva norma penal se caracteriza por utilizar un 

sistema de numerus clausus de los contextos en que se puede presentar el delito de 

femintetdto-. Así-mismo-, ·se-l'tfede-tdentifiear-·en-·tos distintos-·contextos- -que-·señata-·ta-tey

un patrón común que -es que la muerte de la mujer se produzca en el marco del 

ejercicio de poder o control sobre la mujer que posee el sujeto activo. Pero algunos 

contextos que son considerados elementos del tipo penal de feminicidio en realidad se 

tratan de una forma de aglutinación típica especial, como por ejemplo, sucede entre 

violación sexual o coacción y la posterior muerte de la mujer, casos que bien pueden 

ser resueltos mediante las reglas de concurso de delitos. (p. 194)_. 
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Por nuestra ·parte, consideramos que la aplicación del tipo penal de feminicidio está en 

función de proteger el bien jurídico "vida" cuando el móvil sea la discriminación a la 

mujer o el abuso de poder sobre ella, que incluso puede ser este de naturaleza intra

familiar o laboral; es decir, una discriminación al género femenino. Discriminación de 

género que no se reduce, desde la perspectiva de la norma penal vigente, a que el 

feminicidio guarde cierta cercanía con la figura de parricidio impropio, en la medida que 

no se requiere que el sujeto activo tenga una relación parental o algún lazo de 

parentesco u-otro vínculo co:-n-la-victima-reme·m~na-. fp. -1'94·.-1'95}. 

2.2.3. Femicidio y Feminicidio: 

Johnn_y Castillo Aparicio,_ señala q_ue el Feminicidio es el concepto que se utiliza 

oficialmente en nuestro país para referirse a los asesinatos de mujeres por razón de 

género. Se ha considerado conveniente precisar la distinción entre .los conceptos 

femicidio y feminicidio, términos utilizados en lalinoamérica y que no siempre son 

sinónimos. Monárrez menciona que el feminicidio es facilitado por fas circunstancias 

sociales y la complacencia política, económica y social. El feminicidio deja de ser la 

categoría de análisis de los asesinatos por género para abarcar un tema más político y 

.estructuraL Este .matiz que se introdujo en el análisis fue el que suscitó el .cambio de 

denominación de "femicidio" a "feminicidio". La diferencia consiste en que el segundo 

término, además de considerar el aspecto estructural de superioridad de los hombres y 

la inferioridad de las mujeres, explícita la responsabilidad del Estado y las instituciones 

en estas ·moertes. Sin embargo, conviene anotar- qoe ·mu-chas ·veces se ·rneneio~n 
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ambos vocablos como sinónimos (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

2012: 23). 

Según refiere Toledo Vásquez (2009), todas las investigaciones que abordan el tema 

coinciden en que los conceptos "feminicidio" y "femicidio" tienen su origen en la palabra 

"femicide", propuesta en 1990 por Diana Russell y Jane Caputi. "Femicide" hace 

referencia a las muertes violentas de mujeres motivadas por el odio, desprecio, placer o 

sentimiento de propiedad sobre etlas. En tal sentido, tos asesinatos pueden ser 

cometidos ·pcfr·-sus--rnañoos, -r'ltwios, ·padres, conoCidos ytambíen- aefscoJ'lOCidcis-. 

De acuerdo con la literatura revisada, femicidio se ha definido como la "muerte violenta 

de mujeres por el hecho de ser mujeres". La expresión "muerte violenta" enfatiza la 

violencia como detonante de la muerte, que desde la perspectiva penal sería un 

homicidio simple, o un homicidio calificado (asesinato), o un parricidio en los países en 

los que existe esta figura. No obstante, es preciso tomar en cuenta que el concepto 

teórico de "femicidio" o "feminicidio" es amplio y no se restringe a las muertes violentas 

causadas por homicidio, sino que incluye aquéllas que podrían producirse por suicidio o 

·acerdente, ·stempr-e·y··cuando-·exista llft ·substr-ato-·cte ·géneT-o-. ·w. 4'9)-. 

Par-a Carcedo y Sagot (2002), ~~ femicidio -abarca toda muerte de mujer por -acción u 

omisión, que derive de la condición de subordinación de éstas. Incluye suicidios, 

muertes por enfermedades no atendidas por la familia o por el sistema, . y muertes 

maternas evitables. Es la forma más extrema y mortal de la violencia contra las mujeres 

de todas las edades, y se diferencia de otros homicidios contra ellas porque el factor de 

riesgp.para morir es su condición de tal. 
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Es preciso señalar, además, que feminicidio y femicidio se hallan implícitos en el 

concepto base planteado por la Convención lnteramericana para Erradicar la Violencia 

contra la Mujer como "violencia hacia la mujer", que se define así: "Cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, y puede suceder 

en la familia, centros de trabajo, escuelas, instituciones de salud, en la calle o en 

cualquier otro lugar''. 

En- esta definieion; enermtno ~~basado en- w· generO''· se -refiere a ql1e ·tat· violencia eslá 

sustentada en creencias y prácticas que generan violencia contra la mujer. También 

alude a que existe una estructura social y normas que generan esa discriminación, y 

que se asigna a las mujeres roles que limitan su desarrollo personal. Lo que dice la 

Convención de Belem do Pará es que se trata de una violencia específica derivada de 

relaciones desiguales de poder entre mujeres y hombres, y que puede ser ejercida por 

los hombres, la comunidad o el Estado. 

A mediados de la década de 1990, en México, ante la imparable sucesión de 

-asesinatos ·cte ·mujer$· ·en- ·ciudad· Juárez-, ta- -antr-opúto·ga- ·Mar-cela- t.:agaT'Cte 1omó- -el

concepto "feminic1de" y construyó el de feminicidio, incor-porando un nuevo elemento 

que es la impunidad: "Si hay homicidios de mujeres en los que se reaUza el debido 

proceso y se hacen todas las cosas adecuadas y se lleva a los culpables a la cárcel y el 

Estado funciona, no hay feminicidio; solo hay feminicidio cuando hay impunidad" 

(Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 2011: 23-26). 
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En América -Latina, pafses como Costa Rica, Honduras y Ecuador han adoptado el 

concepto de femicidio, mientras que en México, Panamá y República Dominicana se 

utiliza el de feminicidio. En El Salvador, Guatemala, Bolivia y Paraguay se emplean 

ambos términos. En el Perú, los estudios realizados desde la sociedad civil y los 

proyectos de ley presentados al Congreso de la República sobre esta materia, así como 

los registros oficiales creados por el MIMDES (hoy MIMP) y por el Observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público usan el término feminicidio para describir las 

ca'racterísticas oe esta· probleomatica en- eYpaís {Defenscrría aei-Püeblo ·2o1u: p-. -as): 

Asimismo, el Código Penal Peruano, en su artículo 1 08-b, utiliza el término feminicidio 

para describir los asesinatos de las mujeres en los siguientes contextos: por violencia 

familiar; coacción, hostigamiento o acoso sexual; abuso de poder, confianza o de 

cualquier otra posición o relación que le confiera autoridad al agente; cualquier forma 

de discriminación contra la mujer, independientemente de que exista o haya existido 

una relación conyugal o de convivencia con el agente. Las circunstancias agravantes 

son: que la vfctima sea menor de edad; que se encuentre en estado de gestación; que 

·se ·encuentr-e ·bajo catdacto ·o Tespoosabiltda'd-- del- agente;- ·que- naya ·sido ·sumetrda

prev1amente a violación sexual o actos <ie mutilac1ón; que padezca cualquier tipo de 

discapacidad en el momento en que se comete el delito, y que sea sometida para fines 

de trata de personas. (p. 50-51). 

2.2.4. Conceptos Generales del Femlnicidio: 

La corte ·;nteramencan-a de derechos ·ht~man-os {Corte ·roH} ·ha senalaao que el· 

feminicidio es el homicidio de mujeres por razones de género. Los datos recogidos por 
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el Ministerio Público permiten afirmar que se trata de un tipo de homicidio que: se dirige 

a las mujeres o les afecta en mayor proporción que a los hombres, presenta elementos 

comunes; y, se explica por la relación de histórica desigualdad entre hombre y mujeres. 

La vinculación entre el feminicidio y la discriminación contra la mujer ha sido 

especialmente resaltada por la Corte IDH. (Villanueva Flores, p. 3). 

El feminicidio es el genocidio contra mujeres y sucede cuando las condiciones 

históricas generan prácticas sociales que permiten atentados contra la integridad, la 

satüd; -las libertadas-v-na vida- de 1a-s mujeres. En- el-"ferntñieidio concurren- en-liempo-y

espacio, daños contra mujeres realizados por conocidos y desconocidos, por violentos, 

violadores y asesinos individuales y grupales, ocasionales o profesionales, que 

conducen a la muerte cruel de algunas de las víctimas. No todo los crímenes son 

concertados o realizados por asesinos seriales: los hay seriales e individuales, algunos 

son cometidos por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, acompañantes, 

familiares, visitas, colegas y compañeros de trabajo; también son perpetrados por 

desconocidos y anónimos, y por grupos mafiosos de delincuentes ligados a modos de 

vida violentos-y -criminales-. Sin- -embar-go-, 1<ldos-1fenen- -en- -común -que- tas- -mujer-es- -sun

usables, prescindibles, maltratables y deshechables. Y, desde luego, todos coinciden 

en su infinita crueldad y son, de hecho, crímenes de odio contra las mujeres. (Centro de 

Mujer Peruana Flora Tristán, p. 1). 
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2.2.5. Definiciones i:lel Feminicidio: 

Definiciones según el autor: 

1) Maree la Lagarde, teórica feminista, antropóloga y diputada mexicana, ha 

realizado estudios sobre las muertes de mujeres en Ciudad Juárez. 

"Es el genocidio contra las mujeres, y sucede cuando las condiciones históricas 

generan prácticas sociales conformadas por el ambiente ideológico y social de 

machismo y misoginia, de violencia normalizada contra las mujeres, que permiten 

atentados contra la integridad, la salud, las libertades y la vida de las mujeres todos 

coinciden en su infinita crueldad y son, de hecho, crimenes de odio contra las 

mujeres". 

Los crimenes son concertados o realizados por asesinos seriales o 

individuales; pueden ser cometidos por desconocidos o conocidos: parejas, 

parientes, ·novios, esposos, acompañantes, familiares, visitas, colegas y compañeros 

de trabajp. Los perpetradores _pueden ser ocasionales o _profesionales q~e 

pertenecen a mafias organizadas (Centro de la Mujer Peruana FloraTristán p. 14). 

El femlnicidio es el crimen contra las mujeres por razones de género. Es un 

.acto .que_ nQ. .r.e.spond.e_ .a .una -C.Qyuntur.a nL.a .actor-e$_ -e.sp_e_cJüCQS.. .. p_u_e_s. .s_e. -de.s.an:..o.lla 

tanto en tiempos de paz como en los de conflicto armado. Las mujeres víctimas no 

poseen un perfil único de rango de edad ni de condición socioeconómica. Sin 

-embargo, ·existe -mayor incidencta.-de violencia.·en.-lasc-mujereS-·en.·edad.·repr:eductiva. 

Los autores de los crímenes tampoco responden a una especificidad, ya que estos 

actos pueden ser realizados por personas con quienes la víctima mantiene un 

vmcuto- -afectivo-, ·amteal- ·o- ·so·cial; 'Pueden- ·ser familiar-es, ·par-ejas, .·enamorados-, 

novios, convivientes, cónyuges, ex convivientes, ex cónyuges o amigos. También 
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pueden ser personas ~onocidas, como vecinos, ~ompañeros de trabajo y <:le estudio 

o desconocidos. (Castillo Aparicio p. 44). 

2) Monárrez Fragozo define el feminicidio como: 

"El asesinato masivo de mujeres cometido por hombres desde su superioridad de 

grupo; tiene que ver con los motivos, con las heridas que se infligen en el cuerpo de 

la mujer y con las circunstancias sociales que imperan en ese momento; para que se 

dé tiene que haber una complacencia de autoridades, personas en instituciones que 

están en el poder .. {Castillo Aparicio p.44 ). 

3) Garcedo y Sagot, estudiosas del feminicidio en Costa Rica, lo definieron asr: "Es 

el asesinato de mujeres por razones asociadas con su género. Es la forma más 

extrema de violencia de _g_énero.,_ entendida ésta como la violencia eJercida .por los 

hombres contra las mujeres en su deseo de obtener poder, dominación o control. 

Incluye tos asesinatos producidos por la violencia intrafamiliar y la violencia sexual". Si 

bien se rescata en este concepto la violencia de género, no se recoge ·la ·impun-idad· ni-el 

deber de tos Estados de actuar con la debida diligencia. (p. 45). 

4) El profesor argentino Gustavo Arocena plantea una definición legal de femicidio: 

"Es la muerte dolosamente por un hombre a una mujer, mediando violencia de .género. 

En-otras palabras, se trata de la privación arbitraria de la vida de -una mujer por parte de 

un hombre, en un contexto de violencia de género". (p. 45)_. 

5) En 2001, la Organización de las Naciones Unidas definió el feminicidio como: 

"Es el asesinato de mujeres como resultado extremo de la violencia de género, que 

·ocurre -tanto- ·en-·el- ámbito- ·privado-·como-·público; -y-·compr-ende- aquellas ·muertes ·de

·mujeres- a-manos- "de- -sus--p-ar-ejas- ·o- ex pareja's--o-lalllilial'eS; 1as--ase:strradas-por--sus-
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acosadores, agresores sexuales ylo violadores, así como aquellas que trataron de 

evitar la muerte de otra mujer y quedaron atrapadas en la acción femicida". (p. 45). 

6) El Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables del Perú lo definió así: "Es el asesinato de mujeres 

que se vincula con situaciones de violencia familiar, violencia sexual, discriminación, 

hostigamiento o conflictos armados, en cuya base está la discriminación de género. 

Puede "darse tanto -en el ámbito público como -en el privado" (Ministerio de la Mujer y 

P-oblaciones. \luJnerables.-20.1:2: t5). 

2.2.6. Clases de Feminicidio: 

Clasificación según el autor: 

Felipe Villavicencio Terreros: 

• Feminicidio fntimo.- Cometido por varones con quien la victima ha tenido una 

-r:elación.-afectiva. 

• Feminicidio no intimo.- Sin relación intina, familiar, convivencia! o afín. 

• Feminlcidio por conexión.- Víctimas muertas por acción indirecta, por ejemplo, 

por defender a otra mujer o por la comisión de un delito previo abuso sexual. (p. 191). 

Jill Radford y Diana Russell se desprenden las siguientes clases: 

• Femicidio 1 feminicidio íntimo: los crímenes que cometen los hombres con 

quienes la vfctima ten fa o tuvo una relación de pareja, de convivencia, familiar o afín. 

• Femicidio 1 femlnicidlo no íntimo: los crímenes que cometen los hombres que 

-son. -desconocidos. -para -la víctima. Se -ha -detectado. -que, -frecuentemente, -en. -estos. 

crfmenes- ·se-pr-oduce-un-ataque- se-xual .. previo~ 
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• Femicidio 1 feminicidio por conexión: Estos crímenes ocurren contra mujeres 

que tenían una relación familiar o de amistad con otra mujer, a quien el agresor 

intentaba asesinar o agredir de alguna forma. Es decir, estas mujeres terminan siendo 

asesinadas porque intentaron evitar los hechos de violencia, o como una forma de 

venganza del agresor contra otra mujer. 

Carcedo y Sagot: 

• Feminicidio intimo: Asesinatos cometidos por hombres con quienes la víctima 

lanía una ·relation ltitima, -rammar; de ronvivencia o afih. 

·• Feminicidio no intimo: Asesinatos cometidos por hombres con quienes la 

víctima no tenía una relación íntima, familiar, de convivencia o afín. Frecuentemente 

involucra el ataque sexual de la víctima. 

• Feminicidio por conexión: Mujeres asesinadas por entrar "en la Hnea de fuego" 

de un hombre que quiere matar a una mujer. Este es el caso de mujeres parientes, 

niñas u otras que trataron de intervenir, o simplemente otras en las que el feminicida 

descargó su agresión. 

Monárr-ez· 

• Femlnicidio intimo: Privación dolosa de la vida de una mujer cometida por un 

hombre con quien la víctima tenía una relación íntima, de convivencia, noviazgo, 

amistad, compañerismo, laboral, de vecindad, ocasional, circunstancial o afín. 

• Feminicidio familiar intimo: Privación dolosa de la vida de una mujer cometida 

por su cónyuge, o cualquier descendiente o ascendiente en línea recta o colateral hasta 

en cuarto .grado,_ o con el que teng.a alg_una relación afectiva o sentimental de hecho. 
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-• Feminicidio infantil: Privación {tofosa de fa vida de niñas ·menores de edad, o 

mentalmente discapacitadas, cometida por un hombre que sea descendiente o colateral 

hasta en cuarto grado. También puede ser que tenga alguna relación afectiva o que 

cuide a la víctima, y que utilice esa relación de responsabilidad, confianza o poder para 

agredirla. 

• Feminicidio sexual sistémico: Asesinato codificado de niñas y mujeres por el 

hecho de ser mujeres. El asesino las tortura, viola, asesina y arroja sus cuerpos en 

escenarios ltansgresivos. Estos crfmenes son cornetiaos- por- twmores ·miSogfnos- y 

sexistas, que se cubren tras los grupos hegemónicos que refuerzan el dominio 

masculino, fomentando la complicidad y la impunidad. 

• Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas: Asesinato de mujeres por el 

trabajo que realizan: maseras, bailarinas, prostitutas. Si bien son agredidas por su 

género, su vulnerabilidad se acrecienta por lo oficios "no autorizados" que desempeñan. 

Según Jhonny Castillo Aparicio señala que la incidencia de cada una de las tipologías 

presentadas varía en cada país. En el Perú, al parecer, el feminicidio íntimo es el más 

ireeuente-. A dtar-to-, ·fas- mwros- ·cie- ·oomun1eactón- ·informart ·sobr-e nuevos- ·casus- ·de

mujeres que son cruelmente asesinadas por sus parejas, convivientes, esposos u 

hombres con quienes sostuvieron alguna relación. Estas noticias, que antes eran 

presentadas como "crímenes pasionales", pertenecen a lo que hoy se tipifica como 

delitos de feminicidio, y son un reflejo de los estereotipos que colocan a las mujeres en 

una posición de subordinación y desvalorización con respecto a los varones. (p. 48). 
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2.2.7. Legislación Nacional: 

• Constitución Política del Perú 

Articulo 1°: La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de la sociedad y del Estado. 

Articulo 2°: Toda persona tiene derecho: 

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 

desarrollo y bienestar. 

2. A la- ·igualdad- ante- ~a. ·ley .. ·Nadie- debe- ser ·discriminado--por motivo.·de-·orfgen, 

raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole_ 

Articulo 24°: A la libertad y a la seguridad personal. En consecuencia: 

a) No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos 

previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 

humanos en cualquiera de sus formas. 

b) Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a 

tratos inhumanos o humillantes. 

• Código Penal 

Mediante la Ley No 29819, publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de diciembre 

del.20tl, se modificó el artículo tor· del-Código Penal para incorporar el· delito de 

feminicidio, calificándose dicho tipo penal en los casos en Jos que la víctima del delito 

es o ha sido la cónyuge o la conviviente del autor, o estuvo ligada a él por una relación 

análoga (modificada actualmente por Ley No 30068, del18 de julio del2013). 
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Mediante la -Ley No 30068, publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de julio del 

2013, se incorpora el delito de feminicidio, que alcanza autonomía formal con la dación 

del artículo 1 08-b, Feminicidio, con la finalidad de prevenirlo, sancionarlo y erradicarlo. 

• El Texto Único Ordenado de la Ley No 26260, Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar, aprobado por Decreto Supremo No 006-97-JUS, del 27 de junio de 

1997, y su Reglamento, el Decreto Supremo No 002-98-JUS, del 25 de febrero de 

1998, señala las políticas orientadas a la erradicación de la violencia familiar. 

Establece los procesos de denuncia, investigación y sanción frente a los casos de 

violencia familiar. 

• -La -le~ .N_o -27942, -le~ de . .prevención y. -sanci.ón -del -hostigamiento_ -sexual, 

publicada en el diario Oficial el Peruano el 27 de Febrero del 2003, su Reglamento, el 

Decreto Supremo No 01 0-2003-MIMDES, y la Ley No 29430, que modifica la Ley No 

27942, promulgada el 8 de noviembre del 2009, regula el procedimiento para la 

· denuncia y sanción del hostigamiento sexual. 

• La Ley No 28950, Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 

Migrantes, promulgada el 15 de enero del 2007 y su Reglamento, el Decreto Supremo 

N° 007-2008-IN, sanciona los actos vinculados a la venta de niños y niñas, explotación 

sexual. y. laboral, mendicidad y. tráfico_ -de. -órganos. -Asimismo._ djspone. med.idas. de_ 

asistencia y protección a las víctimas de este delito. 

+ Ley No 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 

promulgada el 15 de marzo del 2007: 
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Artículo 3°, numeral 3.2: El Estado impulsa la igualdad de -oportunidades entre mujeres 

y hombres, considerando básicamente los siguientes principios: a) El reconocimiento de la 

equidad de género, desterrándose prácticas, concepciones y lenguajes que justifiquen la 

superioridad de alguno de los sexos, así como todo tipo de discñminación y exclusión 

social. 

Articulo 6°, literal e: Desarrollar políticas, planes y programas para la prevención, 

atención y eliminación de la violencia en todas sus formas y en todos los espacios, en 

especial la ejercida contra las mujeres. 

+ Aprueban directivas sobre la intervención de fiscales en casos de violencia 

familiar y de género, y sobre el registro de información de tos homicidios de mujeres 

{25!"1-1-20.09}. 

• Resolución No 1690-2009-MP-FN, que ha aprobado las siguientes directivas: 

Directiva No 005-2009-MP-FN, "Intervención de los Fiscales de Familia, Penales y 

Mixtos frente a la violencia familiar y de género", que cuenta con 30 artículos y cinco 

disposiciones finales. 

Directiva No 006-2009-MP-FN, "Registro de información de homicidios de mujeres que 

se producen en el contexto de un feminicidio y de la tentativa de feminicidio la cual 

cuenta con ocho numerales. 

-+- -El -Oecr:eto- Supremo- N~ -027-..2001-..PCM; -del- 22 -de- marzo- -del- 2001, -define- y. 

establece políticas nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del 

gobierno nacional. 

Numeral 2.2: Impulsar en la sociedad, en sus acciones y comunicaciones, la adopción 

de valores, prácticas, actitudes y comportamientos equitativos entre hombres y mujeres, 
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para -garantizar el derecho a ~a no <liscriminación de ~as mujeres y ~a erradicación de la 

violencia familiar y sexual. 

• La Resolución Ministerial No 110-2010-MIMDES, del 6 de marzo del 2009, crea 

el Registro de Víctimas de Feminicidio. 

• El Decreto Supremo No 003-2009-MLMDES, del26 de marzo del2009, aprueba 

el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015, cuya importancia radica 

en que -incorpora ~a prevención y atención de distintas formas de violencia contra las 

mujer-es-. 

• El Decreto Legislativo No 1098, del 20 de enero del 2012, aprueba la Ley de 

Organización y Funciones del MIMP. En su artículo so señala como sus competencias: 

la promoción y fortalecimiento de la transversalización del enfoque de género en las 

instituciones públicas y privadas, planes, programas y proyectos del Estado; la 

protección y promoción de los derechos de las mujeres; la prevención, protección y 

atención de la violencia contra la mujer y la familia; entre otras (Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables 2012: 35-38). 

2.2.8. Legislación Comparada 

2.2.8.1. Legislaciones en Países Latinoamericanos 

La violencia contra la mujer se ha convertido en la actualidad en un problema 

generalizado, no puede negarse que los actos de violencia contra la mujer han ido en 

aumento,_ siendo ello un tema de .preocupación mundial en la actualidad,_ y_a no sólo es 
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el hecho de restringir el-derecho de las mujeres, vulnerar su salud, sino que ahora se 

atenta contra su vida medrando el desarrollo de una sociedad inclusiva y democrática. 

Es innegable que América Latina mantiene aún, un alto índice de violencia contra la 

mujer, ello lo hemos podido apreciar por el alto número de casos de feminicidio en la 

región, por lo que la situación en Perú no es un ejemplo aislado. Podemos apreciar que 

existen diversos países donde los crímenes de mujeres por razones de género 

alcanzan cifras impactantes a comparación de nuestro país, fo cual no debe de servir 

ttfrf'lO alienlb -ftenle a- tm--problema que si· existen- en· nm~stra ream::tao: 

2.2.8.1.1. Argentina 

En Argentina, al igual que en el resto de los países de América Latina, también 

presenta problemas de feminicidios, los mismos que se han convertido en tema 

importante en la agenda polftica de los movimientos de mujeres, generando respuesta 

de dichas instituciones mediante denuncias, estudios y_ campañas, destacando de estas 

últimas una única consigna "Ni una muerta más". 

La falta de datos estadísticos llevó a que el Centro de Encuentros Cultura y Mujer no se 

·tuviera in·formación cierta en razón a ·los ·teminicidios cometidos en Argentina. ·Esta ·tarta 

de información, problema común en muchos ·países latinoamericano y la existencia de 

pocos da tos estadísticos encontrados, han impedido que se pueda tabular estadísticas 

concretas, impidiendo una información desagregada según el sexo de las víctimas. 

Los objetivos de las campañas sobre feminicidios son la concientización sobre la 

especificidad de los homicidios de mujeres: que son crímenes relacionados por su 

g,énero;_ c.ontrar.r:e.star -la.idea da q_ue_ al. ae.r e..stadisticame.nte..me_nQs.-!mp_or:tante.s.. q!J..e.--los_ 
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homicidios -de varones, no se les adjudique importancia; concientizar que los 

feminicidios son la forma extrema de la violencia de género y que son crímenes que se 

pueden prevenir; y lograr que los organismos gubernamentales sistematicen la 

información sobre homicidios y feminicidios organizándola diferenciadamente según el 

sexo de las víctimas y de sus posibles victimarios. 

2.2.8.1.2. México 

Es importante siempre destacar el caso de la Ciudad Juárez, por ser una ciudad en la 

que et· incremento de ·los asesinatos a mujeres se ·ha dado de manera sislematica a ·lo 

largo de la última década, ello en razón a la particularidad social, cultural y económica 

que ha generado una dinámica de conflicto en las relaciones tradicionales entre los. 

sexos; la cual, no ha sido acompañada de un cambio en la mentalidad de la sociedad. 

A razón de los hechos acaecidos en la Ciudad de Juárez en el año 1999, no es ajeno a 

la comunidad internacional los actos de violencia cometidos contra mujeres en dicha 

ciudad, los mismos que judicialmente han sido sancionados, conllevando ello en 

medidas que se han traslucido en impulsar procesos de- justicia y reparación para las 

víctimas. Como lo reseñamos anteriormente, la agencia de las Naciones Unidas contra 

la droga y -el delito presentaron un informe sobre la misión en Ciudad Juárez y 

Cttibuabua1- -Mé.)_(iC.Q~. aUJ. s.e. s.ub.raya_ la_ re.s.p_Qos.ab.ilio_ad__ ct~J -E.s.tªd_Q en. -'ª- Qf:nisJQI')_ d.~ 

estas investigaciones y en los procesos de justicia. En el año 2004, el informe del 

Comité de la CEDAW sobre México manifestó en sus conclusiones y recomendaciones 

al Estado~ gran preocupación por la permanencia de más de 1 o años de estas 

sistemáticas y graves violaciones a los derechos humanos de las mujeres que aún no 
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se han erradicado ni sanción, Durante 10 años más de 320 mujeres- según fuentes 

oficiales- fueron asesinadas en Ciudad Juárez; sin embargo, las organizaciones de 

sociedad civil afirman que el número asciende a 359. Las victiman fueron muertas 

previo rapto, violación y tortura. Los cuerpos de las mujeres han sido encontrados con 

signos de extrema violencia sexual e incluso mutilaciones. 

2.2.8.1.3. Guatemala 

Guatemala es un caso especial, ello responde a que en dicho país, la protección a la 

mujer tiene rango constitucional, dado que su Constitución Política contempla en sus 

cuatro primeros artículos normas generales de no discriminación e igual protección. 

Cabe resaltar del articulado constitucional que se reconoce la obligación estadual de 

proteger a cada persona, así como su deber de garantizar los derechos básicos de 

todas y cada una de las personas que viven en su territorio. Asimismo, se regula la 

-obligación--del--Estado--de-pr-oteger a-la- familia-y promover -su--or-ganización--sobre-'la--base

del matrimonio, la igualdad de los derechos de los cónyuges, la paternidad responsable 

y el derecho a decidir libremente sobre el número de hijos y el espaciamiento de los 

nacimientos. 

También encontraremos dentro de la legislación en Guatemala, diversos Acuerdos de 

Paz que incluyen una serie de compromisos con respecto a los derechos de la mujer. 

Dentro de ellos, el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos que establecen amplias 

obligaciones legislativas y programáticas destinadas a intensificar la participación de la 

-mujer:-en--el--desarroUo- socioeconómico. 
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2.2.8.1.4. El Salvador: 

Como en todos los países se reconoce la igualdad de todas las personas sin que se 

puedan establecer diferencias de sexo, siendo esto, la base para sustentar el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia. 

En octubre del 2004, los legisladores modificaron el Código de Procesal Penal para 

requerir que los crímenes en contra de la libertad sexual, incluyendo la trata de 

personas, fueran oídos en su etapa plenaria y pública por un tribunal especial colectivo 

compuesto- -cre- ·tres- jueces; en- vez- tle· un- jur-adO; para- ·evitar--·que tos-1r-atantes- fueran

puestos en libertad, práctica por mucho tiempo común entre las autoridades judiciales. 

2.2.8.1.5. Honduras: 

En el caso de Honduras, no sólo existe la protección constitucional, 

complementariamente existe una ley específica sobre violencia doméstica, una ley de 

igualdad de oportunidades para la mujer y la norma penales sustanciales y procesales, 

que establecen sanciones frente a las violaciones a los derechos de las mujeres a la 

vida y a vivir libres de violencia. 

2.2.8. 'L6. Bolivia: 

·El caso boliviano no sólo resulta interesante analizar sino que nos llama mucho la 

atención, ello por los altos índices de violencia existentes en dicho país. Muchos de los 

casos de violencia no han llegado a sede judicial, ello desafortunadamente a que los 

familiares aceptan dinero u otro tipo de compensaciones por desistir del proceso de 

denuncia. 
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Como puede verse, el problema de violencia en Bolivía es muy grave, sobre ello es 

necesario establecer propuestas acordes con la realidad social de dicho país, como por 

ejemplo la modificación del Código Penal, en razón, a endurecimiento de penas en 

delitos como la violación sexual. 

2.2.8.1.7. Costa Rica: 

Costa Rica es uno de los países con mayor frondosidad legislativa respecto a la 

violencia contra la mujer. la Ley contra la Violencia Domestica ley No 7586, vigente 

desde el año 1-"996·, que regüla ·la aplicación de medidas de prolección para garanlizar ·la 

vida, la integridad y la dignidad de las víctimas de la violencia doméstica o violencia 

intrafamiliar. Por otra parte, cabe resaltar la creación de juzgados especializados como 

una forma de garantizar el otorgamiento efectivo de las medidas de protección a las 

víctimas, .en las relaciones de convivencia. 

Dicha norma tiene una clasificación mu~ útil a efecto de definir la violencia doméstica, 

violencia psicológica, violencia física, violencia sexual y violencia patrimonial. No se 

trata de definiciones restrictivas, sino que sirven de guía para las resoluciones. Es 

importante destacar ·la inclusión de ·la violencia patrimonial· como una de ·las principales 

manifestaciones de agresión que se da en contra de las mujeres; situación que no 

había sido reconocida anteriormente por ninguna ley sobre esta materia. 

2.3. Definiciones Conceptuales: 

- Violencia contra la mujer.- cualquier acción o conducta basada en su género, 

-que ·cause muerte, -eañ-o- ·o- -sl1frimtento- ffs1eo-, ·sexual -o- -psteotógtco- -a- ·1a mujer, 

tanto en el ámbito público como el privado. 
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- Violencia feminicida.- entendemos ·por violencia feminicida a la violencia sufrida 

por mujeres que han sido víctimas de homicidio por razones de género y las 

mujeres que han sufrido tentativa de dicho delito. 

- Violencia lntrafamiliar.- Es aquella violencia que tiene lugar dentro de la familia, 

ya sea que el- agresor comparta o ·haya compartido el- mismo domicilio, y que 

comprende, entre otros, violación, maltrato físico, psicológico y abuso sexual. 

- Misog_inia.- Es el odio o desprecio a lo femenino. 

- Sexismo.- Se entiende por sexismo toda forma de enfatizar las diferencias entre 

hombre y mujer, atendiendo, sobre todo a una perspectiva discriminatoria entre lo 

masculino y femenino. 

- Asesinos Seriales.- un asesino en serie, también conocido como asesino serial, 

es una persona que asesina a tres o más personas en un lapso de treinta días o 

más, con un periodo de enfriamiento entre cada asesinato y cuya motivación se 

basa en la gratificación psicológica que le proporciona dicho crimen. 

- Genocidio.- Es un delito internacional que comprende cualquiera de los actos 

perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, 

étnico, racial o religioso. 
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2.4. Formulación de Hipótesis: 

2.4.1. Hipótesis General: 

- A partir de la promulgación de la ley del Feminicidio los efectos han sido 

negativos, los cuales han incidido en el incremento de la violencia contra la 

mujer, en la Provincia de Huaura 2013-2014. 

2.4.2. Hipótesis Especrficas: 

a. Se ha determinado que las principales causas de violencia contra la mujer son: 

La inequidad de género, la discriminación, las familias disfuncionales y muchas 

veces el alcoholismo. 

b. Se ha determinado que la falta de políticas de prevención del Estado, contribuye 

al incremento del Feminicidio en nuestro pafs. 
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3.1-. Disefto.·Metodológico-

3.1.1. Tipo: 

CAPITULO 111 

METODOLOGÍA 

La investigación es de tipo EXPLICATIVA 

3.1.2. Nivel: 

La investigación es Descriptiva Correlacional, porque tiene como finalidad establecer el grado de 

-relación-o-asociación no--causal- existente ·entre ·dos -o. más variables. 
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3.1.3. Enfoque: 

El enfoque es cualitativo, primero, porque busca determinar la relación entre las dos 

variables, esto es que desde la entrada de vigencia de la ley de feminicidio que efectos 

ha trafdo consigo, en tanto basándonos en los casos que se hayan dado en la provincia 

de Huaura y la realidad social en la que nos encontramos, si aumento o no los delitos 

contra la mujer. 

3.2. Población y muestra 

Población 

La población materia de estudio se circunscribe a las unidades de observación 

siguientes:-

Personas: 

)> Universo: 30 (magistrados y abogados que tienen casos de delitos contra la vida, el 

cuerpo y la salud). 

·02- Magistrados-, ·o4- fiseates-, ·09· abogados- -p-artteutar-es-, 1'5- ·estudiantes- del- ·(f1timo- -eieto

·de derecho y ciencias políticas, quienes por su €specialización y -estudio tienen 

conocimiento sobre el tema. 

)> Universo: 03 expedientes 

Expedientes que han tratado procesos de Feminicidio. 
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Muestra 

La muestra se obtiene utilizando el método del tanteo, por lo que no consideramos la 

necesidad de utilizar fórmulas: 

Personas 

N~ 30 personas (total de la población) 

Error máximo aceptable: 04% 

Porcentaje estimado de la muestra: 50% 

Nivel deseado de confianza: 90% 

Documentos 

N: 03 expedientes (total de la población) 

Error máximo aceptable: 06% 

Porcentaje estimado de la muestra: 50% 

Nivel deseado de confianza: 90% 
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3.3. Operacionalización de variables e indicadores: 

VARIABLES 

VI:LEYDEL 

FEMINICIDIO 

INDICADORES 

Aplicación de la 
nonna 

_ Efectos de la 
norma 

INDICES PREGUNTAS 

· ¿Sabe usted desde 

Vigencia de la norma cuando está vigente la 
ley del feminicidio? 

Combatir el.deJitQ. 

¿Considera Ud. que 
-. .di:l_sd~ -la_ -e.n:trada_ -e.R- . 

vigencia de la ley de 
feminicidio los efectos 
han sido positivos o 
negativos? 

¿Cree Ud. Que la 
justicia Peruana brinda 
las suficientes 
herramientas para 

. _ _prote.g_er a la mujeres. 
maltratadas? 

¿Considera Ud. 
justificable o no que 

. una mujer siga viviendo _ 
con un hombre que la 
golpea? 

¿Considera Ud. Que el 
Estado, a través de sus 
entidades responsables 
evidencian la inacción 
frente a este delito? 
¿Considera Ud. Que el 
maltrato psicológico 
surge a raíz de la 
inequidad y la 
discriminación que 
existe en esta sociedad 
en contra de las 
mujeres? 

¿Considera Ud. Que las 
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VD: VIOLENCIA 
CONTRA LA 

MUJER 

Maltrato 
psicológico 

Maltrato físico 

Inequidad de género 
y la discriminación 

Muerte de mujeres 

. . Asesorías .para la 
Centro de atención atención de la 
a mujeres violencia de genero 

3.4. Técnica de Recolección de Datos 

3.4.1. Técnicas a emplear 

muJeres víctimas de 
violencia en el hogar 
son generalmente 

· pobres· y poco-· 
instruidas? 

¿Considera Ud. Que las 
mujeres víctimas de 

· . violencia por ·lo--general.· . 
dependen 
económicamente del 
esposo? 

¿Considera Ud. Que el 
maltrato fiSico hacia 
una mujer ocasiona la 
muerte? 

¿Existe en la provincia 
de Huaura un centro de 
atención a mujeres que 

. son víctimas de . 
violencia de género? 

Observación no experimental, recopilación de datos y hechos presentes. 

La observación es obj~tiva, directa e intencional. 

ta.-selección. deJ;Jatos.-es.r-ele\lante. y necesada. para . .comprobar ~asJlipótesis. 
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3.4.2. Descripción de la Instrumentos: 

a) Encuestas: Este instrumento cuenta con un cuestionario de preguntas obtenida 

de la problemática, e indicadores identificados. 

b) Análisis documental: Esta técnica nos permite analizar diversos expedientes 

judiciales, análisis doctrinario de -las diversas referencias -bibliográficas, asf como 

de la jurisprudencia existente. 

e)_ Obaervación_ -Cie_ntific_a:_ Qua -oQs__ p_ermitirá avaluar cór.nQ a'lloluciooa -la 

problemática en la realidad fáctica. 

d) Uso de Internet: Al que recurriremos con la finalidad de obtener datos e 

información teórico-científica recientes con relación a la problemática descrita en 

esta investigación. 

3.5. Técnicas para el Procesamiento de la Información 

El procesamiento de datos se realizara teniendo en cuenta: 

• Método del tanteo; el que se utiliza principalmente para muestras sencillas y 

poco complejas; en esta investigación se toma en cuenta un reducido número de 

personas, procediendo al balance de datos sin contratiempos. 

• Observación- cuestionario; el que se utiliza para extraer los datos de las 

encuestas. 

• Tabulación y- tlistribwión- de--freClle'ncta-s-;- el que se-lrtiliza- a través del-ingreso 

de los datos obtenidos en tablas de porcentajes y frecuencias. 
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CAPlTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación de cuadros, gráficos e interpretaciones. 

Fuente:-Elabor-ación-·propia- -de-tos--autores-

Tabla N° 1 

Si 22 

TOTAL 30 100.00% 
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Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 

Figura N° 1 

· ':.:¿sa~e"üsted,dé:s~.~- ·c;~á~dó.·est~ ·vig~nt_e-la 
·· · :··· .. · :· -' ~·.·ley[d~,-.~errUnicic)io?'. ·· ·.< :_:;·:·· ... 

' ,., - ' . ··.· ~ ' ' ,' , . " . . . .. . " . ., , . 
.. ,, 

:-' 
". "·• 

',, .. ; ~ ' . 

-De la. -fjgura -Ot, -a_ -la. pregunta. ¿Sabe -usted. -desde -cuando_ -está vjgente -la_ -ley. -deL 

feminicidio? Indicaron: un 26,67% que no tienen conocimiento de cuando entro en 

vigencia la ley de feminicidio; un 73,33% que, si tienen conocimiento cuando entro en 

vigencia la ley de feminicidio. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

Tabla N° 2 

Positivo 

' :'~ .' '; 

TOTAL 30 100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura N° 2 

' ,_, '" "';-'·e' )'-:i '." ... , .,, o": '~ " ~-'' .'••·- .' 

· ¿considera Ud.· .qqe.(:tesde l_a entrad~ en 
vigenC:ia :de la l~v·4'ér f~roin.cidio IQ~ efectos 
. ·. ·. ,han sido p_()~itiV9S .O negativos?: . ··.· 

fJll positivo 

.· .· • negativ? ~. 

,··,¡ 

De la figura 02, a la pregunta ¿Considera Ud. que desde la entrada en vigencia de la 

ley del feminicidio los efectos han sido positivos o negativos? Indicaron: un 33,33% que 

los efectos son positivos, un 66,67% que los efectos son negativos. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

Tabla N° 3 

2- 3.-.¿~ree ·Ud. ~Que ~~ jus~ic~a _Per~ana brin~~ las 
: ;, suficientes 'ílerramié~tas·para.:~~ot~ger.,a :la" ,· ·. 

' . ,'.,. ''t " ' . ; ; . ~'= ·•,,, •· ""·. ,, . . . '\ ~- ,) ' 

: .1,· ,-. mi.ljet~!; _ma,l~rata.d~~"? · 

Si 

TOTAL 

Frecuencia ... ·Porcentaje 
. ~- ... ··. -, ~· . . - ,. . , ' / "' ,-

03 10.00% 

... 

. gp;_oo' o/o · 

30 100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura No 3 

¿Cree Ud. Que la justicia Peruana brinda las 
suficientes herramientas para proteger a .fas · 

. ·. . ·~ mujeres n1altratadas? · . . . 
90%' ' ' , ,' . . 

: .. -~ . ,. - ' 

• • ' < '- ~ .' 

,~ '. ' 

.. ' ... ," ' 

-- ·.· '" 

8si 

El NO· 

De la figura 03, a la pregunta ¿Cree Ud. Que la justicia Peruana brinda las suficientes 

·herramien·tas para proteger a ·la mujeres martra·tadas?- ·Indicaron: un lO% que sí, un 

90% que no. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

Tabla N° 4 

mujer. siga yivi~n(io con .un horrÚlrif~q~e la, .· 
·. ;. . . ,·golpea? · .... · ... ''; .. 

Si 

. NO ·~' 
,, '" '·'. <' 

TOTAL 

",·, ,, 

01 

30 

3.33% 

'·96.67%: 
' ,' .. 

100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura No 4 

De la figura 04, a la pregunta ¿Considera Ud. justificable o no que una mujer siga 

viviendo con un hombre que la golpea? Indicaron: un 3,33% considera que sí, un 

96,67% que no. 
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Fuente: ·Baboración.propia.del.·autor: 

'.··: ·.·: .. ::·¡ 
.·:·•:;.y,,·;· 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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' Figura N° 5 

¿considera Ud~ Que el Estado, a través de 
sus .entidades responsables evidencian la 

·inacción frente a este delito? 
40.00%' 

60.00%- . 

&ISI 

CNO 

De la figura 05, a la pregunta ¿Considera Ud. Que el Estado, a través de sus entidades 

60% que sí. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

'·. ·.' •• ~".·,:· :.' ~· /. "t. 
' ' ' ·~ ,r .•:, ~ 

'• •!' 

't.' :-· 
.. 

·. ·. ·· Tabla N~.6 

6. ¿Considera Ud .. Que ,el maltrato psicológico' "·Frecue,n:ci~':' '.Porcentaje:, 
'. .. · ... ' ' .. ··1' ' ' ,. ' ' • ·. ',··. ' ' "' .,· 

· surg~ a rafz de.:la inequidad Y.la discriminación. . .. . ' ·, - " ' . . . 

que existe en esta so~iedad.en contra de las 
.. . · · : ·.: ··. > :. '~mujeres?: · ·. . . 

n !.' ' " ; " ' '- -~ 

' ' ··~ . ' " 

J ... "·,-' ·, ".: -'·' 

. ) ·"' 

· :Si.· 27 
', .,. ' " ~ " ' 

,_. '.' 
. '', '··' 

. ''" ', 

~ ' '' ' . 
,e., ,·.-

~ -' ' 
,, .¡" 

90.00% 

100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura N° 6 

De la figura 06, a la pregunta ¿Considera Ud. Que el maltrato psicológico 'SUrge a raíz 

ele ua- tneq-ulelatl· -y-la discrimmaC!on que existe en esta· soC!eaatl- en conlra ele ·1as 

mujeres? Indicaron: un 10% que no, un 90% que sí. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

.:r t: ¿ co!l~id~ri;l~·l}d.¡gu~; la~ ·.mujer~s:¡y!~~~ijlas .. d.e 
'~<,· ~;, ", '<.: '' •e·:· ~'' . ', ' <''· " ':_:..~:· ~"' •: :':: .· ·.:,"~,":, '~" .; : ·~< ;' ,, '\"·, ,, ': :'"C ;; ";" .; .;' ' .. 

1 .:~,;:_ .. ,>~·::·"' :;~::·:~:·':. 'i! :~·. • •'·_'}.' _-'., 

.·· v•o~en·c•.a··e.n ~·l~~P$J•r ~.pn: ge.neralrn~.~~~'P9.bf~$ · 

.<'r:,;. ·.. . ·.: ,. ..••. ;.~}·.··;~j;·~}~~~~:Íns~r~~~~~~.':: .... ¡·,:;~}~;.~(X.;úi;,r.: .. 

Si 

TOTAL 30 100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 

Cruz Vásquez, Brenda lissette- Ocaña Aguero, Jonathan Alejandro Página 71 



LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

2013-2014 

Figura N° 7 

¿considera Ud. Que las mujeres víctimas de violencia en 
el hogar son generalmente pobres y poco instruidas? 

23.33% 

.OSI 

ONO 

De la figura 07, a ia pregunta ¿Considera Ud. Que las mujeres víctimas de violencia en 

76,67% que sí. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

Tabla N° 8 

. ik¿"Considera.ljd: Que.·las I'J'IUJ~re~·yítt~.~a~de .. Frecue.n~ia: ... f?oreentaje 

viole~#i~.Po~ lo. g~neral·depevtie..l .. 
''" 1 ' :e ' . • 

.· ecoliQmicain.ente del espOSP.1: . ·. . · · 
'." ,. .. ' . ' ' 

Si 29 96.67% 

',• 

• .•... J. 

TOTAL 30 100.00% 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura N° 8 

. ; :¿c~hsi~era Ud: Que· la:~ -rri~leres ~ídinias cie ·vloíencia por lo.· 
... gel)eral dependen ~conóm!.came~t~ d~·¡~~poso? 

' ' . ' . ,, " . ;;· . ~' ' 

.. ' ~ 

,·'," .• ·•· .• ·,t., ·.· • -... 

De la figura 08, a la pregunta ¿Considera Ud. Que las mujeres víctimas de violencia por 

lo general dependen económicamente del- esposo·?: lndicaron: un 3-,-33% que no, un 

96,67% que sí. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente-figura: 
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Figura N° 9 

. 9~ ¿Cofisid.era ~Ud.· Qu~ el 111,~ltlatojtísicó ~haci~ una ·muj~~ ~casiona 
~ · . . : la mue.rte? · · · · 

;;· 

... ',•.' 

.. :76!67% 

,.,"' 
"•'·, 

·.' ' 

:',;!,, ·,, ¡¡." o • • "';'> '•· • .:-_,. ,,',:· 

,...,.,"""'""',;,,..,.,~.(~#ttM#Ñ~~"'@W~·~n1Rf.M~ 
"• '-· .. ,,. '· ''··,,'• 

OSI 

aNO 

De la figura 09, a la pregunta ¿Considera Ud. Que el maltrato ñsico hacia una mujer 

ocasiona ·la muerte?: ·Indicaron: un 23','33°Ai que no, un 70',-6'7% que sl. 
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Fuente: Elaboración propia del autor 

~- . . Tabl~ N• 10 
= 

10~ ¿Existe en la provincia de HuaiJrá un centro . Frecuencia . Porcentaje 
. ' . '· 

de ~tenci~n a mujeres que son vlctimas de 
·., 

violencia de género? 

Si 10 33.33% 

NO 20 66.67% .. 

" 
. .. . 

TOTAL 30 100.00 %..;_ 

Para efectos de mejor apreciación y comparación se presenta la siguiente figura: 
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Figura N° 10 

De la figura 10, a la pregunta ¿Existe en la provincia de Huaura un centro de atención a 

mujeres ·que- ·son- víctimas ·de violencia- ·de- ·género?-: indicaron; ·un- 33-,33%- ·que-·sí; ·un 

66,67% que no. 
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CAPITULO V 

·DISCl:JSIÓN-, -CONClUSiONES Y. -RECOME~DACIONES 

5.1. Discusión 

En el Distrito Fiscal de Huaura entre los años 2013-2014, existe un total de 03 casos de 

Feminicidio,· en el Seg_undo Des.pacho de lnvestig_ación ha_y un Expediente con No 18-

2013 y que actualmente se encuentra en etapa intermedia; y, en el Tercer Despacho de 

Investigación obran dos casos de Feminicidio. 

Si tenemos en cuenta que ante la pregunta ¿Considera Ud. que desde la entrada en 

vigencia de la ley del feminicidio Jos efectos han sido positivos o negativos?, Indicaron: un 
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33,33% que los efectos son ·positivos, un -66,-67% que los efectos son negativos. Se 

entiende que los resultados demuestran que no ha disminuido el índice de feminicidios, 

al contrario este ha aumentado, por lo que actualmente es una problemática y se 

evidencia en los hechos que se ven a diario. 

A ·la pregunta, ¿Considera tJtt Que ei·-Estado, a través de sus entidades responsables 

evidencian fa inacción frente a este delito? Tenemos que un 40% indica que no existe 

inacción por parte del estado, a diferencia del 60% que evidencia que el estado evade 

esta responsabilidad. 

Respecto a la pregunta ¿Considera Ud. Que el maltrato psicológico surge a raíz de la 

inequidad· y ·la discriminación que existe en esta sociedad· en contra de ·las mujeres?

lndicaron: un 10% que no existe inequidad y discriminación en contra de las mujeres; y 

un 90% afirma que si existe inequidad y discriminación a las mujeres. 

Finalmente, ante la pregunta si ¿Existe en la provincia de Huaura un centro de atención 

a mujeres que son víctimas de violencia de género?: Indicaron: un 33,33% que sí, 

-entiéndase que segun las "investigaciones que "hemos realizado, pues si· existe un 

centro -emergencia mujer, en ia provincia de Huaura desde el año 2000; y un 66,67% 

señala que no, por lo cual se entiende que existe una falta de conocimiento. 

5.2. Conclusiones 

• Es fundamental señalar que las organizaciones del Estado y de la sociedad civil 

deben promover estrategias para prevenir y resolver casos de leminicidio en el· país, 

pues son crímenes perpetrados cotidianamente contra las mujeres. El Estado debe 
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actuar ron la tlebida -diligencia, es -tlecir ~ue se -debe exigir a las autoridades la 

investigación exhaustiva de los hechos y la aplicación de justicia a los 

responsables; como parte de sus compromisos internacionales con la defensa de 

los derechos humanos de todas las personas. 

• Cabe destacar que, n·inguna ·ley por si· sola es ·la soluCión para ·luchar con.tra el· 

feminicidio, aunque -ef hecho que 'Se incorpore dentro def ordenamiento penal es 

una medida fundamental. Lamentablemente, las polfticas orientadas -a garantizar 

cambios culturales son limitadas. Ello es debido a que las políticas se construyen e 

implementan desde una perspectiva asistencial, poniendo énfasis en la atención lo 

cual es una acción importante .pero descuidando el ej_e de la .prevención. 

• El Plan Nacional contra la Violencia hacia la mujer, es la hetramienta de gestión 

más importante para implementar políticas nacionales y regionales a favor del 

derecho a una vida sin violencia, por tanto, es desde este espacio que deben 

impulsarse políticas para la atención y prevención del feminicidio. Las campañas 

contempladas en el Plan contra la violencia deben adecuarse a las realidades de 

las mujeres y prevenir el riesgo que significa la permanencia de cualquier forma de 

violencia contra la mujer junto con su prevalencia en una sociedad machista. 

• Se debe reeducar la mirada masculina sobre la visión del cuerpo de la mujer. 

Tratemos de entender y de ser conscientes de este mal que se da en la sociedad. 

Saber que. Ja .. ig_.uaJd.ad entre. .el. -IJombre. y_ .la_ -muj.e.r -debe. -fQ.rjar-ae_ -de.. dos_ -modos.:_ .un.o 

·devoMéndoles -su- autoestima- y- ·seguriaad- a- ias mujeres para- ·que- asf tengan-1a-
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valentía -de defenderse y denunciar "Cuando sea el momento. La otra manera es que 

los hombres estén conscientes y dispuestos a cambiar y mejorar; que nosotros 

mismos ayudemos a mujeres a que prevalezcan sus derechos e igual ayudemos a 

hombres equivocados que fomenten violencia contra la mujer para que puedan ser 

conscientes de su error y puedan reflexionar con nosotros para un hogar saludable 

y así una sociedad que progrese hacia la igualdad del hombre y la mujer. 

5.3. Recomendaciones 

A los Fiscales y a la Policía Nacional. 

• La indagación de factores de riesgo se debe desarrollar de manera amplia, no solo 

-estudiando- a ·la ·vfcttma, -sino-·también al agresor y-su-·nivel-·de-·peligrosidad-; ·porque

lo que es recomendable recoger información en la visita social y establecer como 

buena práctica un trabajo multidisciplinario y coordinado con otros servicios como 

la Comisaría y con la Fiscalía. 

• Generar las bases futuras para el desarrollo de lineamientos y criterios de 

intervención conjunta para ·la atención de ·la violencia ·Feminicida que ·brinde una 

respuesta integral a nivel de prevención, atención, recuperación y sanción. 

A los demás operadores del derecho. 

• El entrenamiento de operadores debe tomar en cuenta la correcta identificación de 

factores de riesgo y el uso de enfoques y herramientas adaptadas a la atención 

del Feminicidio. 
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A los Gobiernos Regionales y Locales. 

• Si bien con la atención de casos de Feminicidio y_ tentativa •. los Centros 

Emergencia Mujer han cubierto un vacío de la política social en materia de la 

atención y prevención de esta problemática, en el nuevo panorama de la 

descentralizacion debe alertarse sobre 'la 'importanCia de man'tener 'la a'tenCion 

frente al feminicidio y tentativa en ·tos Centro Emergencia Mujer, que serían 

administrados por los gobiernos regionales y locales. 

Al estado. 

• Es fundamental incrementar el presupuesto para la atención específica de los 

casos de Feminicidio y para su prevención, lo que como se sabe incluye desde 

implementar Casas de Refugio y albergues transitorios de niños hasta apoyar 

·económicamente-para-·que:la-mujer asesinada-pueda-tener ·un--entierro--digno; €n--el

campo de la prevención se requiere recursos para hacer seguimiento a los casos 

de riesgo severo. 
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01. Matriz tle Consistencia 

PROBLEMA 

Problema 

General 

¿De qué manera 

la ley del 

Feminicidio ha 

tenido efectos 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Determinar de qué 

manera la ley del 

Feminicidio ha 

tenido efectos 

JUSTIFICACIÓN 

Justificación teórica: 

La principal razón por la que se 

procedió a esta investigación es 

-analizar cómo ha repercutido la Ley 

del Feminicidio desde su entrada 

HIPO TESIS 

Hipótesis General 

A partir de la 

promulgación de la 

ley del Feminicidio los 

efectos han sido 

VARIABLE 

Variable de la 

investigación 

Variables 

Independientes. 

negativos. sobre. la. _-negafiv.es_ -sobre. -la. -en- vigencia, ya. -que. -amplía. las neg_ativos, los cuales_ 1.1. Variable 

violencia contra la violencia contra la posibilidades para que se puedan han incidido en el Independiente A. 

mujer en la mujer en la juzgar adecuadamente los incremento de la Ley del Feminicidio. 

provincia de provincia de Huaura crímenes contra las mujeres, violencia contra la 

Huaura 2013~ 2013-2014. actualmente como una norma mujer, en la Provincia 

--20l4?- -- específica aet· código penal-artículo ---de -Huaura -201~-: -

'P..-11-o"'b'le_m_a=-----t------------J 108-B, ya que este cambio 2014· 
Objetivos 

Especifico 

¿Cuáles son las 
Especrticos 

Determinar cuáles 
causas de son las causas de 
violencia contra la 

mujer? 
violencia contra la 

mujer. 

normativo contribuye a mejorar el 

acceso a la justicia de las mujeres, 

son importantes y deben ser _ Hje9l!sis Variable 

-Dependiente reconocidos como pasos Específicas~ 

fundamentales para responder a un 

problema tan complejo. 

La presente investigación se 

justifica en la medida que se logren 

las metas y objetivos trazados. La 

tesis es un aporte para damos 

cuenta como ha incidido esta 

Se ha determinado 11.1.Variable 

que las principales Dependiente A. 

causas de violencia _ 

contra la mujer son: Violencia contra la 

La inequidad de mujer. 

género, la 

discriminación, las 
nueva norma en la que se J>enaliza __ familias 
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¿En qué medida la Analizar en qué al Feminicidio. 

falta de políticas medida la falta de 

disfuncionales 

muchas veces 

alcoholismo. 

y 

el 

de prevención del políticas de Justificación metodológica: 

Estado, contri'buye . prevención del Se justifica en la medida que se 

al m. cremento del Estado, contribuye .1• d' . t t. . ut11zan proce 1m1en os, ecmcas, 
Se ha determinado 

que la falta de 

políticas de Feminicidio 

nuestro país? 

al incremento del 
en 

Feminicidio 

nuestro país. 

OPERACIONALIZACION DE 

VARIABLES_ 

en 
estrategias de investigación que 

conllevan a la búsqueda de prevención del 
. -recolección. -de -datos, · . ·Estaco, contribuye ál- · 

siste":l.atización y la utilización de incremento del 

instrumentos estadísticos para Femlnicldio en 

probar las hipótesis planteadas. nuestro país. 

· . l:a. utiltzación. de -esta. ·metodológía. · . 

permite por un lado, dar a conocer 

la confiabilidad de los instrumentos 

utilizados y asi mismo sirve como 

modelo para otros trabajos de 

· ·investigación relefioos a similares 

temáticas. 

Justificación práctica: 

· . -Esta- investigación. se-justifica.~- la- . 

medida de que se debe de dar a 

conocer a todas las personas en 

general, que desde la penalización 

del Feminicidio pues se abren 

. muchas mas posibilidades de ser .. 

juzgadas, ya que la violencia 

feminicida implica abordar la 

discriminación y la violencia que 

padecen las mujeres en distintos 

ámbitos. 

DISEt\10 METODOLOGICO 

La investigación es de tipo EXPLICATIVA 
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INDICADORES 

VI: LEY DEL FEMINICIDIO 

• Aplicación de la norma 

• Efe_C<tQ.s_ cleJa.:r:JPJ"ma_ 

VD: VIOLENCIA CONTRA 

MUJER 

• Maltrato psicológico 

• Maltrato físico 

• Centro de atención 

mujeres 

POBLACION Y MUESTRA 

TECNICASDE 

RECOLECCION DE 

INFORMACION 

El .l?rocesamiento de 

datos se realizara 

La población materia de estudio se teniendo en cuenta: 

suscribirá a las unidades de Método del tanteo; el 

observación de 02 Magistrados, 04 que se utiliza 

. fiscales, ·04.. -abogados- particulares, · . principalmente para· 

LA 1 O estudiantes del último ciclo de muestras sencillas . y 

derecho y ciencias políticas, poco complejas; en 

quienes por su especialización y esta investigación se 

estudio tienen conocimiento sobre toma en cuenta un 

INSTRUMENTOS 

DE 

RECOLECCIÓN 

DE 

INFORMACIÓN. 

Los instrumentos 

empleados serán la 

encuesta, análisis 

documental, 

observación 

científica, y el uso 

de intemet, que 

serán empleados 

a · enema. · · reducido numero de · ·-'?ara 
información 

obtener 

Así como 03 expedientes que han 

tratado procesos Feminicidio. 
relacionada al tema 

al 

personas, 

procediendo 
-investigado. 

balance de datos sin 

contratiempos. 
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02. Evidencias del trabajo 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN 

INFORMACIÓN PARA INVESTIGAR EL TEMA: LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS 

EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LA PROVINCIA DE 

HUAURA 2013-2014 

Encuesta Aplicada 

OBJETIVO: Conocer las opiniones de los especialistas y estudiantes de Derecho sobre: 

LEY DEL FEMINICIDIO Y SUS EFECTOS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

-MUJER -E-N--LA-PROVINCIA--DE ·HUAURA 20-1-3-20-14 

INSTRUCCIONES: 

• A continuación se le presenta un conjunto de preguntas para que responda con 

veracidad. 

• La información que usted nos brinda es personal y anónima. 

• Marque con "x", solo una de las respuestas de cada pregunta, que usted considere 

la opción correcta. De ello depende la objetividad de la presente investigación. 
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l. LEY DEL FEMINICIDIO 

1. ¿Sabe usted desde cuando está vigente la ley del feminicidio? 

a) Si 

b) No 

2. ¿Considera Ud. que desde la entrada en vigencia de la ley del feminicidio los 

efectos han sido positivos o negativos? 

a) Positivos 

b) Negativos 

3. ¿Cree Ud. Que la justicia Peruana brinda las suficientes herramientas para 

proteger a la mujeres maltratadas? 

a}· Si· 

b) No 

4. ¿Considera Ud. justificable o no que una mujer siga viviendo con un hombre que 

la golpea? 

a) Si 

b) No 
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5. ¿Considera Ud. Que el Estado, a través de sus entidades responsables 

evidencian la inacción frente a este delito? 

a) Si 

b) No 

11. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

1. ¿Considera Ud. Que el maltrato psicológico surge a raíz de la inequidad y la 

ttiscrlrninacioh que exiSte eh esla· socieaaa· eh contra ae las -rnujetes?-

a) Si 

b) No 

2. ¿Considera Ud. Que las mujeres víctimas de violencia en el hogar son 

generalmente pobres y poco instruidas? 

a) Si 

b) No 

3. ¿Considera Ud. Que las mujeres víctimas de violencia por lo general dependen 

económicamente del esposo? 

a) Si 

b) No 
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4. ¿Considera Ud. Que el maltrato físico hacia una mujer ocasiona fa muerte? 

a) Si 

b) No 

5. ¿Existe en la provincia de Huaura un centro de atención a mujeres que son 

víctimas de violencia de género? 

a) Si 

·b} No 
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